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MERINO RIVADENEIRA 0001367
BUSINESS € LAW hs]

ODA,240nmde2017 ¿[42 laLES
Señor Doctor Pocow
Rolando Falcon
NOTARIOVIGESMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
Crd
Señor Notaro:

Yo, Juan Carlos Merino Rivadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión
Abogado, por medio de la presente, solicito muy comedidamente se sirva protocoizar
“en un solo cuerpo el documento que a continuación detal, correspondientes a la
Compañía SHATZI L.L.C., de nacionalidad Norteamericana:

1. Poder especial que otorga la empresa SHATZI LLC a favor de Jorge Enrique
Rendón Abrahamson,

2. Cerilicado de Existencia Legal conferido por la Secretaria del Estado de
Indiana de los Estados Unidos de América con la traducción del mismo al
idioma español, debidamente aposillada.

Hecho se sendrá entregarme tros (3)copias certiicadas del documento incorporado ea
el protocolo actusimente a su cargo y proceder con la devolución de los instrumentos.
originales.

Atentamente;

Juan Carlos Merino Rivadeneira
MAT. 17-2004-318 FA.
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RESOLUCIONDELOSMIEMBROSDE
SUAIZILLO

CONSIDERANDOQUE,Losmiembrosde
“StarLLC,vnacompañíaderesponsabilidad
madadeTiara.porlaprestoresuelvenlo
siguente:
HANRESUELTO,otorgarProcuración
FadicilyPoderEspecialfavordelseñorJorge
EnriqueResdónAlabamoo,eaalamo
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Prev procaración judicial y poder especial.
a entiende ampli y fuiciente detal fora queño pueda alegarInsuiiacia y diminter
pes el cabal cumplimiento de sunes
No Iubiendo mata adicional que resolver en el
momento, esta rescución es confiada,
racficada y aprobada este da 4 de cuero de
2016
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State of Indiana

Office of the Secretary of State

CERTIACATE ESST

To Mom These Presents Come, Greeting

CONE LAWASON, Secretary ol State of indiana, de hereby cer harLam, byvrof the ln ol
Sata of nctana, the custodian ná te proper ofi to anecu

1 urtrcert hat acondsof se ofcedeclospre

SHATZILL.C

dl ed threutite document o comencebusiness actives under thlaws o he Stateo
Indiana on Septarpbr13, 2012, aná asin eistenes or authorized to ransct bsingss in the Stateol
Inaiana on December12, 2046.
further cerhe Domess Lite Lablty Companyhas ñosrecent report required by
iniaa aw ty the Secretary Stato or sn et required al such report, and thatno notice ol
verda isoluion, O xplation has been fe or takenplace.

ln Wines Wheeeol, 1 have caused to bo send my
sigrture aná te sel of the Ste flia, at the Cy
o nderapals, December 2, 2016

CONE LAWSON

2OZOS2OOO 2016109453.
Vesis cesicatehos/Jorscsin govValdateCerica 
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Estado de Indiana
Secretaría de Estado

CERTIICADO DE EXISTENCIA 3
luermano
aAuCoen MN

Vo, CONMIELAW/SON,Scretarí de Estado de intana,cetico por la presente que en tud de la
leyes del estado de Indiana, soy custodio delos reistrs corporatos y olal autorizado para ejecutar
este cercado.

Certifica además que os registros de esta oficina revelan que

SHATZIL.L.C.

registró debidamente los documentos requeridos para comenzar sus actividades comercials bajo las
leyes del estado de Indiana el 13 de septiembre de 2012, y estaba en exbtenco autorizada para
seducir negaciosee estado de Indiana el 12 de diembre de 2016.
erlco adervs que eta Empresa Doméstica de Responsabilidad Limitada (LLC) ha regstrado su
informa más reciente con la Secretaria de Estado en conformidad con las les deIndiana, o aún no
está requerida a presentar dicho Informa,y que no se haregistrado o tomado lugar ningún aviso de
retro, clcolución caducidad.

En edea Cual, hefrmado de mi puño y fjdo el seño del

CONE LAWASON
SECRETARIA DE ESTADO,

2012091700304 / 201669858
Verifique este cartcado://bs4 05n.g0V/ValIdateceicare 
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NOTARÍAVIGÉSIMA NOVENA
Dr. Rolando Falconi Molina

SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA,
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE
ELLO CONFIERO ESTA COPIA CERTIFICADA NÚMERO DE LA
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS, OTORGADA POR:
JORGE ENRIQUE RENDON ABRAHAMSON, DEBIDAMENTE
SELLADAY FIRMADA EN QUITO, CINCO DE SEPTIEMBRE DEL
AÑODOS MILDIECISIETE-   
ELNOTARIO,

MEotaría 21
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Quito, 20 de octubre de 2017

 

RTADI

Senor
Santiago Martín Dassun Cartera
Representante Legal
ELASTOSA,
Ciudad

Demuestra consideración

Para que se sirva realizarlas anotaciones correspondientes en el libro de acciones y
accionistas, por medio de la presente notifcamos a usted la cenón de acciones
realizada en el capital de ELASTO SA. (RUC No. 1790724263001), con fcha 3 de mayo.
de 2017,sujeta a la condición de porfeccionamiento con el registro en el antes referido.
libro de acciones y accionistas, como lo mandael artículo 189 de la Ley de Compantas.

Cedente Cesionario
SHATA LLO JE Holdings, LLC
No. Arciones Numeración de acciones
219 VADAJAZ- 156066,

 

La Cedente y Cesionaria declaran ser sociedades estadounidenses.
La Cedente declara que no se reserva para si, ningún derecho económico y patrimonial
de rumguna clase, incluido cualquier valor que se me adeude por concepto de
dividendos, wtlidados, aportes a futuras capitaizaciones; O reservas que le
correspondan,hasta la presente fecha.

De igual forma decleran que se tata de unacesión de acciones origmada por un aporte
de capita on acciones, en vitud de la constitución de una nueva compañía, que será la
nueva titular de lasacciones antes referidas.

   
Atentamente,
e Syuapof ya

SHATZÍ, LLC. Js. Hoidings, LLOCoteme onaTermeeiaió o Tepreentada por
A tilo Lane
Apoderado Especial Gerente:



Gs Edd
Factura: 002-003-000036383 20171701021P02314

 

 

   
 

   

 
 





Abg. María Laura Delgado Viteri

Quito, a 12 de septiembre del 2017

 

NOTARIA
VIGESIMA.
PRIMERA

PROTOCOLIZACION N' 2017.

 

PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS
ADJUNTOS RELATIVOS A LOS ARTICULOSDE
ORGANIZACION DE LA COMPAÑIA J.E.J.

HOLDINGS,LLC,

CUANTIA: INDETERMINADA

(Di2, copias)
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SECRETARY OF STATE
STATE OP INDIANA.

 

Connie Lawson
Secretary of State

1
2
a
4

APOSTILLE
(Conventions de la Haye du $ Octobre 1961)

Country: United States of America
"Tus public document has been signed by the Honorable Connie Lawson

 

acting wn the capacity ofIndiana Secretary of State
and bearsthe scal/stamp of the Indiana Secretary of State |

CERTIFIED
at Indianapolis, Indiana
this Twelfth day of May, 2017
by the Deputy Secretary of State of Indiana
No. A2017-0512092831
Seal/Stamp 10 Signature:

5
6
7
8
9

BrandonClifton
Deputy Secretary of State
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  State of Indiana

Office of the Secretary of State
Certificate of Organization

of
J.E.J. HOLDINGS, LLC

|, COME LAWSON, Secretary of State, hereby ceriy tt Artes 0/ Organization ef the above:
Domestic mvLabIty Companyhavo been presented o me at my Ofic, accompantedby thfeos
prescrbed by lau and that the documentaton presented conforms o law 25 prescbed by the
provsonsone Indiana Business Fobilty Act

NO TMEREFORE, metdocument erat sd transaction wúl come efetve
Wednescay, May 03,2017.

In Wamess Where, | have caused o be afied my
signature aná the seal of the State fran, at the Cy
o IndlarapolsMay0, 2017

a”Magtaria2

SECARTARY OFSTATE

To ensure the corfcates vol, go 1o hos //6s8sin gow/PublleBuanesssearh
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APPROVED AND FILED"
'CONNIE LAWSON

INDIANA SECRETARY OF STATE
OSO8017 1117AM

AAA
THE SIONATORSS)REFRESENTS THAT THE REISTERED AGENT NAMED IN THE APPLICATION MAS CONSENTED TO THE Y
APPODYINENT OPTEGISTENEDAGN
TER UNDERSIONED,DESRING TO FORM A LIMITEDLIABLITY COMPANY PURSUANOTIE PROVISIONS OF THE
DIANA BUSINESS PLEXIBILTY ACTÍXECUTES THESE ARTICLES OP ORGANIZATION.
ISVITNESS WMEREOF,THE UNDERSICNED MEREY VERIFTES.SUBIECT TO THE PENALTIS OF PEROURY, IMATTAE
STATEMENTS CONTAINED HBRSIN ARS TRUL,TSDAY May), 2017
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SECRETARIA DE ESTADO.
ESTADO DE INDIANA.

(Solo del Estado derlCoonavionnaopS
ArosTIuE |

(Convención de La Haya de 5 de Octubre 1962)

2 pas Estados Unidos de América
Este documenta público /

2. hasidofimado por. La Honorable Connie Lawson |
2. actuando enla capacidadde Secretaria de Estadode Indiana

Subsecretario de Estado

4. lleva elsello/ estampa de certificación de la Secretaría de Estado de Ingiana

CERTIFICADO !
5 en Indianápolis, Indiana !

6, ella décimo segundo del mes de mayo de 2017 |
7. parla Secretaría de EstadodelEstado de Indiana |
8. 10. AZOI7-OS12052881
3. (SELLO / ESTAMPA] 10 [FAMA NEGIBLE)

¿seo del ó |ne Brandon Clifton |
indiana)

 

iñiotaría 21 |
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ESTADO DE INDIANA
"OFICINA DE LA SECRETARÍA DE ESTADO

    Certificado de Constitución
de

J.E.J. HOLDINGS,LLC

Yo, CONNIE LAWSON, Secretaria de Estado, porla presente certifico que los Artículos de
Constitución dela Compañía Domestica de Responsabilidad Limitada arriba mencionada ha
sido presentados ante mi en mioficina, acompañados de lastasas prescritas por ley y que
a documentación presentada es conformeala ley como se prescribe por las provisiones de
la Ley de Flexblidad de Compañías de Indiana

AHORA, POR LO TANTO, con este documento yo certifico que dicha transacción será
efectiva elmiércoles tres de mayo de 2017.

Entestimonio de lo cual, he hecho se:
coloque mi firma y el sello delEstado de

Indiana, enla Cludad de Indianápolis,
ste 10 de mayo de 2017

(firma ilegible)
CONNIE LAWSON

SECRETARY OFSTATE |

201705031193894 / 7588864

Para asegurarla validez de este certificado,viste
https:/Jbsd.sosn.gov/publicbusimesssearch

 
 



ARTICULOSDECONSTITUCIÓN

 

era 
formadosconformealasprovisionesdelaLeydeFlexiblidaddeCompañíasdeIndiana

ARTICULO|-NOMBREYDIRECCIONDEOFICINAPRINCIPAL.

IDDELACOMPAÑÍA
TIPODECOMPAÑÍA
NOMBREDECOMPAÑÍA
DIRECCIÓNPRINCIPAL.

201705031393894
CompañiaDomésticadeResponsabilidadLimitada
LE).HOLDINGS,LLC
155CalleE.Market,Incianápolis,IN,46203,USA

 

ARTICULOllDIRECCIONREGISTRADADEOFICINA

NOMBRE
DIRECCIÓN

NATIONALCORPORATERESEARCH,LTD.
155CalleE.Market,Indianápolis,IN,46204,USA

ARTICULOIlI-PERIODODEDURACIÓNYFECHAEFECTIVA

PERIODODEDURACIÓN
FECHAEFECTIVA.

ARTICULOIV-DIRECTORES)

mruLo
NOMBRE
DIRECCION

INFORMACIONADMINISTRATIVA

LaLICserámanejadaporGerente(s)
LLCdeunsolomiembro

 

Perpetua
05/03/2017

Gerente
Lilian,Lane
Pasaje35/NPBD-23RATRANSVERSAL,EDIF|
CALISTEMO42,QUITO,ECU

E)
e

 



  
  

FIRMAS
  

  

Ellos) firmante(s) representan que el agente registradoen la aplicación ha
consentidoala cita de ser agente registrado.    

 

Elabajo firmante, deseando formar una compañíaderesponsabilidad limitada conforme a
las provisiones dela Ley de Flexibilidad de Compañías de Indiana, ejecuta estos Artículos
de Constitución |

Entestimonio delo cual, el bajo firmantepor la presente verifica,sujetoalas
penalidades por perjuris, que lasdeclaraciones contenidas en elpresente documento son
verdaderas, estedía 3 de mayo de 2017.

Fama LILLJAN Y, LANE
TruLO GERENTE |

1D Compañia: 201705031193890
Archivo No, 7588864.
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Factura 002-003-000035946 20171701021D02688

 

 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N  20171701021003688

Arte mi, NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER) dela NOTARIA VIGESIMA PRIMERA  comparscan) DENUSSE
UATORIANA, mexoríes) de esas

 

ANDREA AGUIRRE PELAEZ portadora) de CÉDULA 092AS56580de nacinatióa
stado clvl SOLTEROJA),domicladoa) an QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSen cala de TRADUCTORA)  

ss yal) ts) ismals) que uefa) aees) ctra) ue ts fimal) constante)el documento que antecede
ral), LE HOLDINGS para constancia femata) entdos sus artos públes y prados, siendo an consecuencia gutá

conmigo enunidade ct, deLodolo cual doyl. La present igesia ss realzaen jecico elo abibución que me
tee el numeral novena el aodeceo deLeyNotaria. El pracentereconcomieno o eres corenioe
docente que antecede, sobre cayoo esta tara, noasumo responseblcadsiguna.— Se srtaun oaginal. QUITO,
M1 DE SEPTEMBRE DEL 2017 (199)

        UAG

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR g4 milcación

y

CedulciónOven Carea se Regia Cl Inacio y Colación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD
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En
ins
em
e
 

 

Nombres del padre: AGUIRRE LITARDO JESUS RAMON

'ELAEZ JEANNETT DEL CARMEN

 

Nombresde la madre:

 

Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2016

Inacio cercada at ch 54 DE JUNO DE 2047
EXI 'ORA ESPERANZA MALDONADO RINDA PICHNCHA-QUTONT21 - III

iriotaria 21
paout a:

|
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Abg. María Laura Delgado Viteri

 

RAZON:A petición del Abogado Francisco Ortiz Pérez, protocolizoÑ

en diez (10) fojes la PROTOCOLIZACION DE LOS
DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS A LOS ARTICULOS

“rimera DE ORGANIZACION DE LA COMPAÑIA J.EJ. HOLDINGS,
LLC, que antecede. Quito, doce de septiembre del dos mil
diecisiete

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI
NOTARIA"oroDEL CANTON QUITO

[Notaría 2AOTas  

iiotara 21
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PROTOCDLIZACIÓN DE-

2017ATO1017P

LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS AL CERTIFICADO DE EXISTENCIA
LEGAL DE LA COMPAÑÍA J.E.J HOLDINGS, LLC, JUNTO CON SU RESPECTIVA
TRADUCCIÓN AL CASTELLANO Y EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE

o.
Netaría o INDETERMINADA

JSP FACTURA No
Copia Certificada No.

Not ma  



LEXIM

QuitoD.M.,20dejuliode2017

Doctora
RocíoGarcíaCostales
NotariaDécimoSéptimadelCantónQuito
Ensudespacho.-

Demiconsideración

FranciscoOrtizPérez,ecuatoriano,mayordeedad,deprofesiónabogado,pormediodela
presentesolicitoaustedquedeconformidadconelnumeral2delArt.18delaLeyNotarial
Vigente,sesirvaprotocolizarenunsolocuerpolosdocumentosadjuntosrelativosal
CertificadodeExistenciaLegaldelacompañíaJEJHOLDINGS,LLC,juntoconsurespectiva
traducciónalcastellanoyelreconocimientodefirmadetraductor

Todavezprotocolizadoslosmencionadosdocumentos,sírvaseemitirDOS(2)coplas
certificadasdelmismo.

Muyatentamente,

 

Mat.17-2015-1917
CC:1712991924

 



 

SECRETARY OF STATE
STATE OF INDIANA.

Connie Lawson
Secretary ofStato

 

; APOSTILLE
(Conventions de la Haye du 5 Octobre 1961)

 

“This public documebt has been signedby the Honorable Conmue Larson
“cting in the capacity of Indiana Secretary of State
and bears the seal/stamp ofthe Indiana Secretary of State

CERTIFIED
at Indianapolis, Indiana
this Tuvelfin day ol July 2017
bythe Deputy Secretary of State of Indiana
No A2017-0712024337
Seal/Stamp 10 Signature

 

Brandon Clifton
Deputy Secretary of State

 



   

AStateofIndiana
OfficeoftheSecretaryofState

CERTIFICATEOFEXSTENCE

oWhomThesePresentsCome,Greeting:

|CONELAWSON,SecretaryoStateoIndlana,d6herebyctthaam,byvueoolawso
heSentofindiana,thecustodianfthecorporgerecordsandtheproperolfatoexecuets
certcate

Fathercertthatcordtincficadilosfra

J.£,HOLDINGS,LLC

«ayFeatherequisitedocuments1commencebisinessactiunderthelawsofeStatecf
IrciaraonMay0,2037,andwarnextetanceoptrtotrnsactbusinessnteStateof
IrctanaonJuly13,2017
HartacerttytiDomesticLimitaabiayCompayhasfedtsmostrecentaporresisby
trcianaluvrththeSecretaryoState,rianeyetreir10Mesuchreport,anáthatnonoticeol
witeraval,solutionespiahasbenfaortakenplaca

  

InViessWhereol,|havecausedt0besfinedmy
"gateantasealofneStateofIndiona,theCy
findings,July12,2017

coneLaso
SECRETARYOFSTATE

2DIOSOS1918942017350978
Vertnsceraiatehnos//oxocenovVeleteCerticate

 

 
 

 



SECRETARIA DE ESTADO.
ESTADO DE INDIANA

[Seto del Estado de
indiana)

Comme Lauro
Secetaiaos

Estado

APOSTIULE
(Convención de La Haya de 5 de Octubre 1961)

Pais Estados Unidos de América
Este documento público:
hasidofirmado por. La Honorable Connie Lawson
actuando en la capacidad de Secretaria de Estado de Indiana
lleva el sello / estampa de certficación deLa Oficina de Estado de Indiana

CERTIFICADO
en Indianápolisnciana.
eldía 12 de Julio de 2017
pora Secretaría de Estado, del Estado de Indiana
no 32017-0712024337
[SELLO / ESTAMPA] 10 (FIRMA NEGIBLE]
 

Sello delEstado Brandon Clifton
lod Secretario de Estado

1816.    
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  Qudermis a
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N*20171701017091400.

Anta mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALESde la NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA, compareceín) DENSSE
ANDREA AGUIRRE PELASZ poradoría) de CÉDULA 0824908580 de nacionaéas ECUATORIANA, mejores) 4
estado ul SOLTERO(A) domiclacía) en QUITO POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de TRADUCTORA):
less) dcir) quel) mie) conetant(a) nal documento que antecede, eso)suya), it)mésma(s) que usa
nocos usactos pUblcs  prudos, siendo un consecuencia autinteat), paa consiaccifma(r) conmigo en una de
ato, doo la cual doy lo. La presente ¿gencia e reaenajo de la atbución que me conteouma!coreo
90 artos Geciocro de la Ley Nora. El presente reconocimiento no sa añere al contenido del documento que amacede,
otr yOeto esa Notaria, ase responsablidd guna. So archiva un orga. QUITO, 20 DE JULIO DEL 20,
195,
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Dra. Rocío García Costales

Se otorgó, ante mí la Notaría, la presente
PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS AL
CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA J.E.d,
HOLDINGS, LLC, JUNTO CON SU RESPECTIVA TRADUCCION AL
CASTELLANO Y EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE TRADUCTOR, y,
en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA,
constante en NUEVE fojas útiles y rubricadas del
presente título., firmada y/ sellada en Quito, al
veinticinco de septiembre del dfs mil diecisiete.-

y DRA. ROCÍO [ELINA| GARCÍA COSTALES
aría O NOTARIA DÉCIMA Si DEL CANTÓN QUITO         

 Notaría Décimo Séptima
Quito, DM.





 

 

 GS e Dra. Rocío García<ADD
Factura. 001-002-000042744 20171701017002733
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NOTARIAROOELMA GARA COSTALES.
OTANDGA SETA DEL CANTÓN CUTO

 
Notaría Décimo Séptima

Quito, D.M





"ge A
Factura 001-002-000041405 20171701017P03061
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EMPRESA .E.J. HOLDINGS, LLC

AFAVOR DE:

SR. JORGE ENRIQUE RENDÓN ABRAHAMSON

sr
(8) CUANTÍA: INDETERMINADA

Notaría Ehusp FACTURA No.
DI2.COPIAS:
Copia Certficada No.
EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL
ECUADOR, HOY DÍA, LUNES VEINTIUNO DE AGOSTO DEL DOS MIL
DIECISIETE, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA
PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, Comparece con plena capacidad,
bertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura la empresa JEJ.
HOLDINGS, LLC (en adelante la *Compañia"), sociedad consttuida y existente de
acuerdo a las leyes del Estado de Indiana, Estados Unidos de América, con domicilo
principal ubicado en 7969 NW 2ND ST APT 100, MIAMI FL 33126, debidamente

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad estadounidense, 1

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.  



1 0U0O Sajuappyns A serdue sepelie; vo) "eJyeduoo el ep opesapode ooo semoy
“ONN OINNd STHL 0peno3 9p EStqnday B| US aIUBENSMoxa "ejyeduooe 9
sueno 0d A WpIoEIUOSRIdos US asquiouY 'uBIejOp Os aJUejepe su anb sobieoua 50
dino Á SeUO$Sa8 se sezye, epond OOYN3DOdY 13 Onb esed esambes es oyes.
us jenoejuopyns A ode jopedeo sepod eBs01o 3INYOWSCOS YI 'Sorsancio sajue

 kOIUOPEORIUR 50 100 —TVIDAGS3 3004 ¡VUZONAL ¿0Peno3 [ep serueduoo op.
Ke 11 0p (9)sesooo 10 ue ojsendesp oy UOSJuno ap sopejO exed *OUYI2dodY

1 JOeI "GINO UO OpeIiEKUOp A auepsas

 

pe

 

13, olueope 40 'opeseo Jo oper
US 'LO9PORTOLL DAA DJUEPEAN Sp EINPRO LOD “NOSINWHVMEY NOUNIY
NDINNS 30NOF 9p 1010) e jenedso Japod un seSiojO asopibas 3INVONIGOS
VI “SBINZOZOZINV ¿VONN9IS JLNVOHICOS VI, seuoVap papod
91 9s omounaa ense ep sopeja med Á ajuepe ue usb e “3NVI f NVITIN esogos
10105 ns z0d oje also uo Ppezuoraxde: aJsuepge “GZLES 14 INVIN '801 La 15
“ONE MN 6962 US OpeoKan ediuud aanop uo'eauguy ep sopIun sopers3 “euerpuj

 

2 OpOJEZ |9p 5921 se e opuemDe ap ajuejeno Á epsuos pepanos ,myeduoo,

*| alejope 40) IT SONICO MP esaxtue el tepedss Jopod yeso

nene seen

 

[99 LOPEAgEIe0 El E 20RUSAOO — "ANZIOTNVAMO“VIZMIIS
se] 9 2048; [e ¡erodss ¿epod un ejsuoo 9nb ey 9p sun zeJodi00u asen“obves
ns e seo1gnd suunpuDsO Dp 01509ja U3 :ONUVLON HONIS "EUA ajuanbs eeogand
AMADO E 3ADJO Bn OPA 01 “LOOPSO PSSUUOIA14PUNO¿OA 'SezUUOILO.

1U90e0O Us eImoso ess 9p cjuaeSuojo je someduoo ont ap epesedos Á empese
LIO) ¡se 'eaMyuoso ejso 9p sopeyinses Á sopa so ap

 

 UL uo uo amb sopeuno»
PUEION Y JU 400 AUDDRIEOO E] EPRIBAPY AIUEYNGEY OIUOLUNDO000 EYLOsO ejsa
e ob0uÓe "Ju 10d EpEaYDIeO aJUSLUepIgRO Bongiso3o) exdoo eÁno epodesed ns opa
ul9qey ap pu Us "o, Aop ¿ooouoo 9p usb e 'sauopeBigo saesjuco A jeuoo esed

DEJO US JPY “100 POLLSDGOSUEÁN NEU *88205LL8B0 481 'CIMO 'pfeQuInO
USUERdeg 'OUAISIeO OP “OZRIOQUINO Á 52-630 ONeNeO 13 lose “ugoeap.
MD dp pepnD iso ve EpelpMiuop “'epeseo ¡mo opeisa 9D “ouejajseo



 

Dra. Rocío García Costales

exijan las leyes de la República del Ecuador, para realizar todos los actos y negocios

Jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en temtorio ecuatoriano,
especialmente podrán contestar demandas y cumplir con obligaciones contraídas, sin
que nadie en ningún momento pueda alegar fata o indeterminación de poderes. TRES
PUNTO DOS- Representar a la Compañía, en las Juntas Generales de Socios o
Accionistas de las sociedades ecuatorianas de las cuales la Compañía es socia o
accionista, especialmente de las empresas ecuatorianas OMNIBUS BB TRANSPORTES.
SA, CRISTALERIA DEL ECUADOR SA CRIDESA, y ELASTO S.A, asi como en
Cualquier otra sociedad civil, mercanti y en general negocio donde la Compañía tenga
Interés, acciones o participaciones: para el stecto podránindistintamente votar, aprobar,

negar y deliberar puntos a discutirse en las Juntas Generales de Socios o Accionistas,
así como Cualquier otra junta o asambleas y/o directorio o junta directiva que tuvieren
lugar en las sociedades civiles, compañías de responsabilidad Imitada o sociedar
anónimas 0 cualquier otra clase de empresa Para los efectos antes previstos los

 

Notaría (Élpoderados podrán marel acta que selevante en a sesión respecta, entendiendo
quelo comi que la Compara, apra y as corprimela aro reclamar en lá Atar

 

por su ausencia o impedimento en ejercicio de todos aquellos derechos inherentes
calidad de socia o accionista que se encuentren contemplados en el Código Ci,
Código de Comercio, Ley de Compañías del Ecuador y demás leyes aplicables. TRES
PUNTO TRES.- Presentar toda clase de documentos o solcitudes que se requieran ante
cualquier institución pública o privada, especialmente ante ministerios 0 secretarias de

estado, entidades de control y en general instituciones de Gobierno del Ecuador, con

poderes amploos y suficientes, de foma correlativa podrán así también, retirar las

respuestas o certificaciones necesarias conferidas por tales instituciones o entidades
privadas o públicas. TRES PUNTPO CUATRO.- Otorgar declaraciones juradas sobre los

Notaría Décimo Séptima
Quito, DM.  
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Dra. Rocío García Costales

poder, no causará ninguna obligación de pagar indemnización alguna. Para tal efecto,
EL APODERADO queda investido de las más amplasfacullades para actuar, a nombre
y representación de LA PODERDANTE de conformidad con el presente poder especial
Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estio para la plena
valdez y efecto de esta clase de instrumentos HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto
on los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura
pública con todo el valor legal. y. que la compareciente acepta en tocas y cada una de
sus partes, minuta que está firmada por el abogado Francisco Ortiz Pérez, alado al
Foro de Abogados, con matncua profesional número diecisiete — dos mi quince — má
novecientos diecisiete. Para la celebración de la presente escritura se observaron los
preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que le fue a la
compareciente, por mí, la Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto,

ER) auecando incorporada en l protocolo deesta Notaria, de todo lo cual doy FE

Notaría (3)

ALL NE
EMPRESA J EJ, HOLDINGS,LLC:
Pasp. 504 112.320

/
DRA ARCÍA COSTALES

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

Notaría Décimo Séptima
Quito, DM.  
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NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO

  A De Los Shyris sn (N3-174) y Sueciarfsq) Edificio Renazzo, Piso 6, Ofc:607 Witt. ys
Tell. 2331-980- 331-981 -3331-982-233 2011

Email diecsierBgmall.com
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LEXIM

Quito D.M,, 20 de julio de 2017

Doctora
Rocío García Costales
Notaria Décimo Séptima del Cantón Quito
Ensu despacho.»

De mi consideración:

Francisco Ortiz Pérez,ecuatoriano, mayor de edad, de profesión abogado, por medio de la
presente solicito a usted que de conformidad con el numeral 2 del Art, 18 de la Ley Notarial
vigente, se sinva protocolizar en un solo cuerpo los documentos adjuntos relativos a la
Solicitud de Número de Identificación Patronal (EIN) de la compañía J.£ HOLDINGS, LLC, Junto
on su respectiva traducción al castellano y el reconocimiento de firma de traductor.

Toda vez protocolzados los mencionados documentos, sírvase emitir DOS (2) coplas
:adas del mismo, 

 

CC: 1712991924
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ATIN Indiana Secretary of State
Auttentcation Department
302 W Washington Street, Room E-108
Indianapolis, IN 46204

Sir or Madam:

1, RandalJ. Kaltenmack, Attoey No. 19428-S3, hereby certify hat the atached is a true
and accurate copy ofthe Form $$-4, Application for Employer Identification Number, forJE J.
Holdings, LLC, executed June 1, 2017, by Lillian]. Lane as Manager and Member ofthe

rteli
RandalJ. Kaltenmark

 

STATE OFINDIANA —)
) ss.

COUNTY OF MARION )

On ttus 12% day of July, 2017,before me,the undersigned, a Notary Public 1n and for the
¡State of Indiana, duly commissioned and swocn, personally appeared Randal J Kaltenmark and
acknowiedged the execution of the foregoing instrument.

ly Wives Wierzor, I do hereby set my hand and notarial seal as of the 12% day of
July, 2017.

My Commission Expires:  
January 28,2024
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SECRETARIA DE ESTADO
ESTADODE INDIANA.

(solo del Estado de
insano)

anni uso
Secretaria de
Edo

APOSTILLE
(Convención de La Haya de 5 de Octubre 1961)

1. País EstadosUnidosde América
Este documentopúblico.

2. hasidofimado por Tess M. Gentile
3. actuando en a capacidad de Notaria pública, Condado de Marion
4. lleva sello /estompa de certicación de La Oficina de Estado

CERTIFICADO
5. en indianápolis, Indiana
6. eldia12 de julio de 2017
7. porla Secretaría de Estado, del Estado de Indiana
B, n0.22017-0712024442
3 [SELLO/ESTAMPA] 10, [FIRMA ILEGIBLE]

Connie Lawson
Secretario deEstado
Estado de indiana
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR picrcaener Regino Cr, Idnetcciny Cteción

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0924996560
Nombres decludadano: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA
Condición del cedulado: CIUDADANO
Lugar denacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIUXIMENA
Fecha de nacimiento; 1 DE ABRIL DE 1989
Nacionalidad: ECUATORIANA.

 

Sexo: MUJER
Instrucción: SUPERIOR
Profesión: LICENCIADA
Estado Civil: SOLTERO

Cn—
Fecha de Matrimonio:——
Nombres del padre: AGUIRRE LITARDO JESUS RAMON
Nombres dela madre: PELAEZ JEANNETT DEL CARMEN
Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2018

maciónonenatcJODE 2017
nto JORGE VICIO SALAZAR POVEDA -POMNCHALQUITONT 17 -POMNCHA QUO,
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Dra. Rocío García Costales

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A peticón del Abogado Francisco Ortiz Pérez, con
matricula profesional número diecisiete — dos mil quince — mil novecientos discsiste del
Foro de Abogados, en esta fecha protocolizo en el Registro de Eserturas Públicas de la
Notaría actualmente a mi cargo LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS A LA
SOLICITUD DE NÚMERODEIDENTIFICACIÓN PATRONAL (EIN) DE LA COMPAÑÍA
JJ. HOLDINGS, LLC, JUNTO CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL
CASTELLANOY EL RECONOCIMIENTO DEFIRMA DE TRADUCTOR, que antecede,
constante en OCHO FOJAS útiles. Quito a, veinte de Julio del dos mil diecisiete,
FIRMADO LA NOTARIA DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES (Hay un
sello)

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, quela firmoy sello en la ciudad de Quito en el mismolugar y

fecha de su protocolización -

 

DRA. ROCÍ CÍA COSTALES
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Le
Dra. Rocío García Costales

Se otorgó ante mi la Notaria la presente escritura de;
PODER ESPECIAL, otorgada por: EMPRESA J.E.L HOLDINGS, LLC., a
favor de: SR. JORGE ENRIQUE RENDON ABRANAMSON, y, en fe de
ello confíero esta COPIA CERTIFICADA, número TRES,
constante en CATORCE FOJAS, útiles y rubricadas del
presente título, el mismo que NO se encuentra con ninguna
marginación de revocatoria, firmada y sellada en Quito,
al veinticinco de septiembre dl dos mil diecisiete.-

7]
Notaría (9)

 
Notaría Décimo Séptima

Quito, D.M.





 

5corA
Factura: 001-002-000042741 20171701017002730
  

EXTRACTO COPA DEARCO017

 

 

 

  

 

NOTARIA) CIELA GAACIACOSTALES
NOTARIA DECIA SEPTIMA DELCANTÓN OO

  
Notaría Décimo Séptima

Quito, D.M.
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CIUDADANA(O):
ESTE DOCUMENTOACREÍSUFRAGÓ ENTAS ELECCION

DITA QUE USTEDES GENERALES 2017
eCERTIFICADO SIRVE PARA TODOSOS TRÁMITES PÚSJICOS Y B.

AlblrtculoMESITA E rar
e
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MERINO RIVADENEIRA 0001367
BUSINESS € LAW hs]

ODA,240nmde2017 ¿[42 laLES
Señor Doctor Pocow
Rolando Falcon
NOTARIOVIGESMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
Crd
Señor Notaro:

Yo, Juan Carlos Merino Rivadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión
Abogado, por medio de la presente, solicito muy comedidamente se sirva protocoizar
“en un solo cuerpo el documento que a continuación detal, correspondientes a la
Compañía SHATZI L.L.C., de nacionalidad Norteamericana:

1. Poder especial que otorga la empresa SHATZI LLC a favor de Jorge Enrique
Rendón Abrahamson,

2. Cerilicado de Existencia Legal conferido por la Secretaria del Estado de
Indiana de los Estados Unidos de América con la traducción del mismo al
idioma español, debidamente aposillada.

Hecho se sendrá entregarme tros (3)copias certiicadas del documento incorporado ea
el protocolo actusimente a su cargo y proceder con la devolución de los instrumentos.
originales.

Atentamente;

Juan Carlos Merino Rivadeneira
MAT. 17-2004-318 FA.
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RESOLUCIONDELOSMIEMBROSDE
SUAIZILLO

CONSIDERANDOQUE,Losmiembrosde
“StarLLC,vnacompañíaderesponsabilidad
madadeTiara.porlaprestoresuelvenlo
siguente:
HANRESUELTO,otorgarProcuración
FadicilyPoderEspecialfavordelseñorJorge
EnriqueResdónAlabamoo,eaalamo
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Prev procaración judicial y poder especial.
a entiende ampli y fuiciente detal fora queño pueda alegarInsuiiacia y diminter
pes el cabal cumplimiento de sunes
No Iubiendo mata adicional que resolver en el
momento, esta rescución es confiada,
racficada y aprobada este da 4 de cuero de
2016
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State of Indiana

Office of the Secretary of State

CERTIACATE ESST

To Mom These Presents Come, Greeting

CONE LAWASON, Secretary ol State of indiana, de hereby cer harLam, byvrof the ln ol
Sata of nctana, the custodian ná te proper ofi to anecu

1 urtrcert hat acondsof se ofcedeclospre

SHATZILL.C

dl ed threutite document o comencebusiness actives under thlaws o he Stateo
Indiana on Septarpbr13, 2012, aná asin eistenes or authorized to ransct bsingss in the Stateol
Inaiana on December12, 2046.
further cerhe Domess Lite Lablty Companyhas ñosrecent report required by
iniaa aw ty the Secretary Stato or sn et required al such report, and thatno notice ol
verda isoluion, O xplation has been fe or takenplace.

ln Wines Wheeeol, 1 have caused to bo send my
sigrture aná te sel of the Ste flia, at the Cy
o nderapals, December 2, 2016

CONE LAWSON

2OZOS2OOO 2016109453.
Vesis cesicatehos/Jorscsin govValdateCerica 
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Estado de Indiana
Secretaría de Estado

CERTIICADO DE EXISTENCIA 3
luermano
aAuCoen MN

Vo, CONMIELAW/SON,Scretarí de Estado de intana,cetico por la presente que en tud de la
leyes del estado de Indiana, soy custodio delos reistrs corporatos y olal autorizado para ejecutar
este cercado.

Certifica además que os registros de esta oficina revelan que

SHATZIL.L.C.

registró debidamente los documentos requeridos para comenzar sus actividades comercials bajo las
leyes del estado de Indiana el 13 de septiembre de 2012, y estaba en exbtenco autorizada para
seducir negaciosee estado de Indiana el 12 de diembre de 2016.
erlco adervs que eta Empresa Doméstica de Responsabilidad Limitada (LLC) ha regstrado su
informa más reciente con la Secretaria de Estado en conformidad con las les deIndiana, o aún no
está requerida a presentar dicho Informa,y que no se haregistrado o tomado lugar ningún aviso de
retro, clcolución caducidad.

En edea Cual, hefrmado de mi puño y fjdo el seño del

CONE LAWASON
SECRETARIA DE ESTADO,

2012091700304 / 201669858
Verifique este cartcado://bs4 05n.g0V/ValIdateceicare 
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NOTARÍAVIGÉSIMA NOVENA
Dr. Rolando Falconi Molina

SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA,
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE
ELLO CONFIERO ESTA COPIA CERTIFICADA NÚMERO DE LA
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS, OTORGADA POR:
JORGE ENRIQUE RENDON ABRAHAMSON, DEBIDAMENTE
SELLADAY FIRMADA EN QUITO, CINCO DE SEPTIEMBRE DEL
AÑODOS MILDIECISIETE-   
ELNOTARIO,

MEotaría 21
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Quito, 20 de octubre de 2017

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES

Señor
Santiago Martin Dasstn Carrera
RepresentanteLegal
FLASTOSA.
Ciudad

De nuestra consideración:

Para que se sirva realizarlas anotaciones correspondientes en el libro de acciones y
accionistas, por medio de la presente notificamos a usted la cesión de acciones
realizada en el capital de ELASTO SA. (RUC No, 1790724263001), con fecha 3 de mayo.

 de 201, sujta ala condición de perfccionamiento con l registro enel antes referido
brodeaciones y accionstas, comolo mandael artículo 189 dela Ley de Compañtas.
Cedente Cesionario
SHATA, LLO MARTEMI, LLC
No. Acciones Numeración de acciones
nar 156.066-1477382
La Cedente y Cesionaria declaran sersociedades estadounidenses.
La Cedentedeclara que nose reserva para sí, ningún derecho económicoy patrimomal
de ninguna clase, incluido cualquier valor que se me adeude por concepto de
dividendos, utilidades, aportes a futuras capitlizaciónos; O reservas que le
«correspondan, hasta la presente fecha.

De igual forma declaran que se trata de una cesión de acciones originada por un aporte
de capitalen acciones, envirtud de la constitución de una nueva compañía, que será la
muevatitulardels acciones antes referidos.

  
Atentamente,

SHAfAIEC ES
Cedente -fonaria
Representado por / Representada por
Jorge Enrique Rendón Abrahamson Erik Rendón Abrahamson
Apoderado Espacial Gerente



ra EN.
Factura: 002-003-000035994 20171701021P02315

 

 
 

   

 





NOTARIA
VIGESIMA
PRIMERA.

Abg. María Laura Delgado Viteri

Quito, a 12 de septiembre del 2017

PROTOCOLIZACION N' 2017-17-01-21-P02315

PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS
ADJUNTOS RELATIVOS A LOS ARTICULOS DE
ORGANIZACION DE LA COMPAÑIA MARTEMI,

LLC,

CUANTIA: INDETERMINADA

(0,2, copias)

Dir A. Repú atarNSete Seca Portugal iio roma Not, OiE

 

Nota ía211
 



 

QuitoD.M,,11deseptiembrede2017

Abogada
MaríaLauraDelgadoViteri
NotariaVigésimoPrimeradelCantónQuito
Ensudespacho.=

  

Demiconsideración:

FranciscoOrtizPérez,ecuatoriano,mayordeedad,deprofesiónabogado,pormediodela
presentesolicitoaustedquedeconformidadconelnumeral2delArt.18delaLeyNotarial
vigente,sesirvaprotocolizarenunsolocuerpolosdocumentosadjuntosrelativosalos
ArtículosdeOrganizacióndelacompañíaMARTEMI,LLC.

Todavezprotocolizadoslosmencionadosdocumentos,sírvase”emitirDOS(2)coplas
certificadasdelmismo.

Muyatentamente,

 

Cc:1712991924

EtA  

 
 



  

SECRETARY OF STATE

  

APOSTILLE
yye du 5 Octobre 1961)   

tes of America
 

ble Conmue Lauson Ttas pubhe document has been signed by the He
acting in the capacity of Indiana Secretary of State
and bears the scal/stampof the Indiana Secretary of State 

 

CERTIFIED
at Indianapolis, Indiana.
this Twelfih day of May, 2017
by the Deputy Secretary of State of Indiana
No. A2017-0512093023
Seal/Stamp. 10, Signature

BL.
BrandonClifton

DeputySecretary of State
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State of Indiana
Office of the Secretary of State

Certificate of Organization
of

MARTEMI, LLC

L CONNIE LAWSON, Secretary o State, hereby cart cut Aries ol Organiaion ofte above
omestk Limited Lablty Company haue been presented to me 28 my ofi, sccomparvod by th fes
prescrioad by law and that the documentation presented confarms 10 law as prescibed by the
prossions ol theInciana BusesPeiAct

NOW, THEREFOAL, wi hidocument cet thaai transaction vall becorve efecove
Weeneséay, May 5, 2017.

Jn Witnees Whereol 1 have caused 10 be afines my
signature and the sealof theState of Indiana, at tho City
úñiadiarapols, May 03, 2017

Conmis Agueeen.

SECAETARI OFSTATE   
 07 Y EZ Vo,
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APPROVED AND FILED,
1 CONNIELAWSON
INDIANA SECRETARYOF STATE

LU OSAZO1? 11-18 AM  
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SECRETARIA DE ESTADO.
ESTADO DE INDIANA.

(Soto e Estacio de
rana!

Coerde Larson
Secetara de
sudo

APOSTIULE
Convencion de La Haya de 5 de Octubre 1961)

1 Pals. Estados Unidos de América
Este documento público:

2. hasido firmado por. La Honorable Connie Lawson
3. actuendo en la capacidad de Secretaria de Estado de Indiana

lleva el sello / estampa de certificación dela Secretaria de Estado de Indiana
 

CERTIFICADO
5. en indlanápolis Indiana

+l cía décimo segundo del mes de mayo de 2017
Estado,del Estado de Indiana

 

6
7. parla Secretaría
8, no A2017-0512093023
9 [SELLO / ESTAMPA] 10. [FIRMAILEGIBLE]
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ESTADODE INDIANA. oooOVMAVADO
 

 
OFICINA DE LA SECRETARÍA DE ESTADO: o

Certificado de Constitución E1370
de

MARTEMI, LLC

Yo, CONNIE LAWSON, Secretaria de Estado, porla presentecentico que los Artículos de
Constitución dela Compañía Doméstica de Responsabilidad Limitada ariba mencionada ha
sido presentados ante mí en mioficina, acompañadosdelas prescritas por layy que
la documentación presentada es conformeala ley como se prescribe por las provisionesde
lo Ley deFlexibilidad de Compañías de Indiana

 

   
  

   

    

  
   
 

AHORA, POR LO TANTO, con este documento yo certfico que
electiva el miércoles tres de mayo de 2017

En testimonio de lo cual, he hecho se:
coloque mi firmay el sello delEstado de

Indiana,en la Cludac deIndianápolis,
este 10 de mayo de 2017

Úirma ilegble)
CONNIE LAWSON

SECRETARY OF STATE

201705031193895 / 7588866

Para asegurar la validez de este certíficado,viste
https://056.505.in.gov/publichusinesssearch
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 FIRMAS. coomonas

 
Elis) irmante(s) representan que e!agenteregistrado en la aplicación ha ol
consentido

a

la cita de ser agente registrado, e1700
 

 

Elabajofirmante, deseando formar una compañia de responsabilidad limitada conforme a
las provisiones dela Ley de Flexbiidad de Compañíasde Indiana,ejecuta estos Artículos
de Constitución

En testimonio de lo cual, el abajo firmante por la presente verifica, sujeto alas
penalidades por perjuio,que las declaraciones contenidas en el presente documento son
verdaderas,este día 3 de mayo de 2017.

FIRMA ERIK X. RENDON ABRAHAMSON
ULO, MIEMBRO.
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Qu 0
Factura 002-003-000035345 20171701021D02687

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N*2017170102100288

Ante mi NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER)ee la NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA. comparacen) DENUSSE
ANDREA AGUIRRE PELAEZ portadora) de CÉDULA 0924986580 venaclnaltad ECUATORIANA, mayor)ds aca
staCv! SOLTERO(A), domiciadaa) an QUITO. POR SUS PROPIOS DERECHOSen cad de TRADUCTOR(A)
ies)dectral) queetrial) constante) nel documento que antecede. esscn)suya(s) as) mstraí, que us)
netos sus tos pUbNcos y prados, ndo en consecuencia ana), CI, MARTEM! para constancia fat) comio
en unidad deacto de tdo lo cual doy fe. La presento inci s realza on jrdel aibucón que me confera el

lo no se refer sl conteico del amaral noveno el anicao diecachode la Lop Notarial. El presontorecanocimi
yenun orga! QUITO, Focaque src, obre cayoatsta Nor, no asume esronsaDlad agus — e 

+ DE SEPTIEMBRE DEL 2017 (1328)

 



 



mía REPÚBLICADEL ECUADOR miranyCodeacón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación" 0924998580

Nombres del eludadano: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA

Condición del cedulado: CIUDADANO

 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1989

Dal runacuro
ono: MUJER

Instrucción: SUPERIOR:

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILXIMENA:

   

   

   
  
  

  
  

   

  

  

  Profesión: LICENCIADA:

Estado Clvil: SOLTERO
 Cónyuge:

Focha de Matrimonio: ——

Nombres del padre: AGUIRRE LITARDO JESUS RAMON'

Nombres dela madre: PELAEZ JEANNETT DEL CARMEN

Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2016

Ircccet 14 DE JUNIO DE 2917
BOING SANDRA ESPERANZA MALDONADO HINA - PANCHAQUITO 2 PEO
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Abg. María Laura Delgado Viteri

SC, RAZON: A petdel Abogado Francisco Oniz Pérez proocolizoRT
tj en dez (10) fojas, la PROTOCOLIZACION DE LOS
moraria DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS A LOS ARTICULOS
YIGESIMÓ DE ORGANIZACION DE LA COMPAÑIA MARTEMÍ, LLC, quePRIMERA

antecede - Quito, doce de septiembre del dos mál diecisiete

e
ABG MARIA LAURA DELGADO VITERI

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO

  



Abg.MaríaLauraDelgadoViteri

pa'—201TATONO210001289
Seprotocolizóantemi,eldocedeseptiembredeldosmildiecisiete,en NOTARIA

VIGESIMAfedeelloyfacultadaporlosartículos40y41delaLeyNot PRIMERA
confierolaTERCERACOPIACERTIFICADAde
PROTOCOLIZACIONDELOSDOCUMENTOSADJUNTOS
RELATIVOSALOSARTICULOSDEORGANIZACIÓNDELA.

COMPAÑÍAMARTEMI,LLC;selladayfirmlo,veintey
cincodeseptiembredeldosmildiecisiete.

 

 

ABG:MARIALA!GADOVITERI
AEisisCEONIPATIERADELCANTONQUITO
A

 

DiesAv.RoyPortal,iioPrimaNorte,

 

Tottono:24007Ia6U2-24068
Emailfcnoaranico



Gua A
Factura: 002-003-000035917 20171701021001289

 

 

 

 

NOTAR)ARALALA DELOADOVER
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Factura: 001-002-000040241 20171701017P02637
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PROTOSALZACIÓN DE

LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS AL CERTIFICADO DE EXISTENCIA
LEGAL DE LA COMPAÑÍA MARTEMI, LLC, JUNTO CON SU RESPECTIVA
TRADUCCIÓN AL CASTELLANO Y EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE
TRADUCTOR.

FECHA:

20 DE JULIO DEL 2017

otaríaNotaría $ INDETERMINADA.

 

DI 2 COPIAS

SP FACTURA No
Copia Certificada No.
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SECRETARIA DE ESTADO
ESTADO DE INDIANA

 

 

(sel elEtdo demaana)
CornLon
Secar de
o

PosTiLE
(Convención de La Haya de 5 de Octubre 1961)

1 Po Estados Unidos de América
Este documento público:

2. hasido firmado por. La Honorable Connie Lawson
3 actuando en la capacidad de Secretaria deEstado de Indiana
4. lleva el sello / estampa de cericación de La Oficina de Estado de nciana

CERTIFICADO
5 enindianápols, Indiana
6. ella 12 dejalo de 2017
7, porla Secretaria de Estado,delEstado de Indiana
8. n0.a2017.0712026338
3. [SELLO / ESTAMPA] 20. FIRMA NLEGIBLE]

Sello del Estado frandon CRIS
de Indiana Secretario de Estado

1816    
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SECRETARY OF STATE
STATE OPINDIANA

Connie Lawson
Secretary of State

 

APOSTILLE
(Conventonsde la Haye du 5 Octobre 1961)

Country" United States of America.
This public document has been signed by the Honorable Connie Lawson
acting in the capacity of Indiana Secretary of State
and bears the seal/stamp of the Indiana Secretaryof State

cerTirIzo
as Indianapotis, Indlana
¿nia Delday ful, 2017
y the DeputySecretary of State of Indiana

LNo,AQ017-071204398
lal/Stamp. | 10. Signature  

 

Brandon Clifton
Secretary ofState  
aoha electronprado ATARMay 1 203poniaomanaa Sera y So   

Qi5



 

StateofIndiana
OfficeoftheSecretaryofState

CERTIFICATEOFEMSTENCE

 

ToWhoThesePresentsCome,Greeting:

CONELaWsON,SecretaryofStateofInian,doherebyCertiyatar,byvisotelaof
eStateonana,thecustodianfecorporaterecorás20dthepropercficaltoexecuteto  

carte

1lorthercryrarecordsobisoficiostr

MARTEMI,LLC

uyMedtherequtsitedocumentstocommencobusinessactvidosundertheausohStataol IralanaOnMay03,2017,andwasinastenceorsuthoriedtotransactbusinesinteSeol
IndiacnJay12,2017
 

1furthercortsDomesticLmtndLablyCompanyhasfedtsmostreantreporrequiredby
IndianaavtheSecrtaryO!Stat,enotyerequiredtoMesuchreñonndatnonico
Vilthdraval,lsslution,drxpiratonhasbeenlezortakenplaca.

InWitnessWnersot,|havecausedtobeafedmy
SignatureandthesealoftheSiteofindiana,atheCy
aca

CONELAWISON
SECRETARYOFSTATE

 

2OI7OSOSAAS389S/2017354780
Verifythiscericateshtps-/b3dosingon/Valdteertfcae
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Factura, 001-002-000040211 20171701017001398

 

ILJOENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N"28171701017001388

Ame mi, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DECIMA SÉPTIMA  comperecn(n) DENISSE
ANOREA AGUIRRE PELAEZ portacori) de CÉDULA 0924988500 de nacioralad ECUATORIANA, mayoris) de edad,
estado cv SOLTERO), demicilado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSan calas de TRADUCTORA:
enfe) decias) que ta) mal) costara)el documento que arcos. esco)ayas) 15)mamada) que st)
úentosos muactos pubicos y prados, siendo en consecuencia autenticas) sara consiana Iso)coomigo on unicas se

 

acto, de odo lo cual doy Fo. Lapresonte dincia a esla an ejrio de a arizción que me contar al numeral noveno
delito dci=ho de a Ley Natal - El pratteconccmieto no 10 tera al contridel docomanto que ateceso.
trcoyotes aa Notaria,n asuma responsabilidad auna. -e aca un orga. QUITO, 2 2005 JULIODEL 2017,
ms
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Dra. Rocío García Costales

Se otorgó, ante mí la Notaria, la presente
PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS AL
CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE 1A COMPAÑÍA MARTEMI,
1LC, JUNTO CON SU RESPECTIVA TRADUCCION AL CASTELLANO Y
EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE TRADUCTOR, y, en fe de
ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, constante
en NUEVE fojas útiles y rubricadas del presente título.,
firmada y sellada en Quito, al veinticinco de septiembre
del dos mil diecisiete.

bam

E) dá solo
Notaría O) NOTARIA DÉCIMA

 

    

 

[NA GARCÍA COSTALES
DEL CANTÓN QUITO

Notaría DécimoSépt
Quito, D.M
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Factura 001-002-000042743 20171701017002732

 RE AAAE 

 

  
 

 

OTARI(AROCIÓ ELAGARA COSTALES.
NOTARDECIA SEPTIMA DEL CANTÓQUO

1

 
Notaria Décimo Séptim

Quito, DM





1
20171701017P03141
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3

Dra. Rocío García Cost
l

20171701017P $03141 |

PODER ESPE(

OTORGADO POR:

EMPRESA MARTEMI, LLC

AFAVOR DE:

SRA. MARÍA GABRIELA BUCHELI SUÁREZ

CUANTÍA: INDETERMINADA

£5 ISP FACTURA No.
DI2 COPIAS:
Copia Certificada No.
EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL.

ECUADOR, HOY DÍA, JUEVES VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL
DIECISIETE, ante mi, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA
PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, Comparecs con plena capacidad,
libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura la empresa MARTEM!,

 

LLO (en adelante la "Compañi:
leyes del Estado de Indiana, Estados Unidos de América, con domicilo principal ubicado
en 19541 SW S3RD ST, MIRAMARFL 33020, debidamente representada en este acto

sociedad consttuda y existente de acuerdo a las

por su gerente señor ERIK XAVIER RENDON ABRAHANSON, a quien en adeante y

Notaría Décimo Séptima
Quito, DM.  
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Dra, Rocío García Costales

para que EL APODERADO pueda realzarlas gestiones y cumplirlos encargos que más
adelante se detallan, a nombre, en representación y por cuenta de la Compañía,
exclusivamente en la República de Ecuador TRES PUNTO UNO.- Actuar como
apoderado de la Compañía, con facultades ampllas y suficientes como lo exijan las
leyes de la República del Ecuador, para realzar todos los actos y negocios juridicos que
hayan de celebrarse y surtr efectos en teilorio ecuatoriano, especalmente podrán
contestar demandas y cumpli con obligaciones contraídas, sin que nadie en ningún
momento pueda alegar falta o indeterminación de poderes.- TRES PUNTO DOS.-

Representar a la Compañía, en las Juntas Generales de Sacias o Accionistas de las
sociedades ecuatorianas de las cuales la Compañía es socia O accionista,

especialmente de las empresas. ecuatotanas OMNIBUS 88 TRANSPORTES SA..
CRISTALERIA DEL ECUADOR S.A CRIDESA, y ELASTO S.A, así como en cualquier
tra sociedad cil, mercantl y en general negocio donde la Compañía tenga interés,
acciones o particpaciones, para el efecto podrán indistintamente votar, aprobar, negary

5, delberar puntos a discutir anlas Juntas Generales de Socios o Accionistas: así como
  

cualquier otra junta o asambleas y/o directorio o junta directiva que tuvieren lugar en las
sociedades civies, compañías de responsabilidad limitada o sociedades anónimas o

1poderados cualquier otra clase de empresa, Para los efectos antes previstos los
podrán firmarel acia que se levante an la sasión respectiva, entendiendo aquell, como

que la Compañía, aprueba y so compromete a no reclamaren lo futuro por su ausencia
0 Impedimento en ejercicio de todos aquellos derechos inherentes a la calidad de socia

0 accionista que se encuentren contemplados en el Código Civi, Código de Comer,

Ley de Compañías del Ecuador y demás leyes aplicables. — TRES PUNTO TRES.
Presentar toda clase de documentos o solicitudes que se requieran anta cualquier
Institución pública o privada, especialmente ante ministerios o secretarías do ostado,
entidades de control y en general instituciones de Gobierno del Ecuador, con poderes

    
amplos y suficientes: de forma correlativa pocrán así también, retirar las resp
cerificaciones necesarias conferidas por tales instituciones o entidad

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.



públeas-TRESPUNTOCUATRO.Otorgardeciaracionesjuradassobrelos
miembros,accionistasosociosdelaCompañía,asicomodesunacionalidad,estado
vilencasodepersonasnaturales,direcciónylugarderesidencia,númerotolfónico,
correoelectónicoyengeneralsobretodoaquellrelacionadoconlaLeyRelomatoraa
laLoydeCompañías,publcacaenelRegistrOficialNo.501del15demayode20090
cualquieradesusreformasposteriores.-TRESPUNTOCINCO-Podrárecibitítulos
deaccionocerificadosdepartopaciónyendosartalesinstumentos0realzarlas
cestnesquecorrespondan,yaporventaocuskquiercasedeenajenaciónoactode
disposicióndelosmismos,seaporemisióndenuevostus,poraumentosdecapitalo
simolecanjedetitulosporextravíorespectodelasempresasdelascualeslaCompañía
essociaoaccionistaPodráIgualmentefrmerlostsloneriosorecibosqueserequieran
respectodelosiulosdeacciónocericadosdeparsopación,asícomocualquier
documentoqueleseainstruidoporescritoporlrepresentantelegaldelaCompañíaen
tomoalosiosrepresentalvosdelcaplaldelasempresasdelasqueessociao
acuonistalaCompañíaELAPODERADOrequireautorizaciónexpresaypraviagor
escetodeLAPODERDANTEparavender,ceder,transferoprendarlasaccioneso
partopecionesqueseandepropiedaddeLAPODERDANTE,TRESPUNTOSEIS.
Otorgar,conautorizaciónexpresadelaCompañíaafavordelabogado,poderde
procuraciónjsicia,conelderechodesubdelegaryconlasfacultadesquecrea
convenientes,revocar,cuandoloestimeconveniente,lospoderesquehayaconferidoa
dichomandatario:Todaslasaccionesque¡saleELAPODERADOdeberánserdentro
delmarcodelmejorinterésdelaCompañíaydentrodelmarcolegalaplicable—
CUARTA:EJERCICIODEFACULTADES.-ELAPODERADOtiensabscla
discreciónconrelaciónalejerciciodetadasycadaunadelasfaculladesquelesson
conferidasbajolostérmnosdeestepoderespecial.-QUINTA:DELEGACIÓN.-EL.
APODERADOnopodrádelegarelpresentepoderespeciafavordeterceros,notai
parcialmente.ELAPODERADOsolamentepodráotorgarcarapoderocartade
autorizaciónafavordeciertapersonaparequepuedaactusrasunombreybajolas



  

Dra. Rocío García Costales

leculades que le han sido conferidas respecto del encargoprevisto en el numeral32 de
este instrumento. - SEXTA: PLAZO, - El presente poder se contre por tempo
indefido; sm embargo,de lo cual, podrá terminaren cualquier momento por revocataría
de LA PODERDANTE solo arbitro y voluntad porrenuncia del APODERADO. La
renuncia yo revocatora del poder, no causará ninguna cblgación de pagar
indemvizacón alguna. Para tl efecto, EL APODERADO queda investdo de las más

 

amplias facultades pra actuar, a nombre y representación de LA PODERDANTE de
conformidad con elpresente poder especial- Usted, Señor Notario, so servir agregar

's demás cláusulas de estlo para la plena validez y efecto de osta clase de
instumentos. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y
habitantes que se incorporan, queda elevada a escrtura pública con tado el vlor legal:
y. que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está
mada por el abogado Francisco Oniz Pérez, alado al Foro de Abogados, con
matricula profesional numero diecisiete — dos ml quince = mi novecientos diecisiete
Para la celebración de la presente escntura so observaron los preceptos y requisitos
provistos en a Ley Notarial.leida que le ue al comparecente, por mí, la Notaría, se
aifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de
a Notaría, de todolo cualdoy FE.-

 

  pesioc, a

DRA. ELIKA GARCÍA COSTALES
NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

Notaría Décimo Séptima
Quito, DM.  
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LEXIM
abogados

Quito 0.M,,20 de julio de 2017

Doctora
Rocio Garcia Costales
¡Notaria Décimo Séptima del Cantón Quito
Ensu despacho.»

Demi consideración:

Francisco Ortiz Pérez, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión abogado, por medio de la
presente solicito a usted que de conformidad con el numeral 2 del Art. 18 de la Ley Notarial
vigente, sesirva protocolizar en un solo cuerpolos documentos adjuntos felativos a la Solicitud
de Número de Identificación Patronal (EIN) de la compañía MARTEMI, LLC,, junto con su
respectiva traducciónalcastellano y el reconocimiento de firmade traductor

Toda vez protocolizados los mencionados documentos, sírvase emitir DOS (2) copias
certificadas del mismo

Muy atenjamente,

   Abg. Ortiz Pérez
Mat, 17-2015-1917
CC:1712991924

 



   

AES

¿1m9 Jo Árvjan9s vumpuz
UOSMP] HUUOD,

Mm)e rre)
 

 

ammpuñÍs “01 .
peobeoetzopLtOUWióN

erpJo armayo Asmasnos ap9
108 fino ¡vien sr
rampa] 'spodureIpo 1

;ATALATO
SOIJO AMASJO '298 10] %) U] L1O]0 1OpeOgnzO0JO duneas/[uos ap armo pure

Amo OO e a onqnd Aragon jo Aajoediar ur Bupoy.
| 2M7U30) JE SSL Poue 1139q seJupurnoog onqna Sm

ouomyjo sortas Pour ¿£nuno):
(1961 24q0PO $ np afi0H oy ap suo

aTILSOSV .

 

 

amm30 frenadas.
uORARVruoo)

 

VNVIQNI 4O ZIVIS
ALVLS JO ANVIANIAS

 



 

ATIN Indiana Secretaryof State:
“Authentication Department.
302 W. Washungron Strect, Room E-108
Indianapolis, IN 48204

Sir or Madam:

1, Randal Y Kaltenmark, Attomey No. 19428-53, hereby cen Uat tbe attached isa true
aná accurate copy ofthe EIN Individual Request — Online Application, or Martem, LLC,
executed May 31, 2017,by Erik X. Rendón Abrabamson as Manager and Member ofte

) ss:

Company.

Randal]. ER ES

COUNTY OF MARION )

On this 12* day ofJuly, 2017, before mc,the undersigned, a Notary Public in and for the
State of lediana, duly commissioned and swora,persorally appeared Randal J. Kaltenmark and.
cknowledged the execution of the foregoing instrument.

In Wimwess Weszasor,[ do hereby set myhand and notarial scal as of the 12% day of

STATE OFINDIANA —)

  
sua

isis rio
N Public residing in Marion County.

January 28, 2024 Printed Name: Tess M. Gentile
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Page 1of1
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psawnwws.isgovmodieioVindividual/confirmmationjsp  
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VERIFICACIÓN DE FIEL COPIA.

Atención Secretaria de Estado de Indiana.
Departamento de Autenticaciones.
302 W Calle Washington, oficina E-108
Indianápolis, IN 46204

Señoro Señora,

Yo, Randal . Kaltenmark, Abogado No, 19428:53,por la presente ceríico que el
adjunto es una fl y exacta copía del Formulario 5S-4, Solicitud de Número de
Identificación Patronal, por la Solkctud Individual de EIN — Aplicación Online para
MARTEM, LLC, realzado el 31 de mayo de 2017, por Erk X. Rendón Abrahamson como
Gerente y Miembro dela Compañía

(Firma legible)
Randal).Kaltenmark

ESTADO DE INDIANA )
ES

Condado de Marion )

En este décimo segundo día del mes de julio de 2017,ante mí, la abajo firmante, un
Notario Públicó en y por el Estado de Indiana, debidamente comisionado y Juramentado,
personalmente se presenta RandalJ.Kaltenmark y reconoció la ejecución del documento
ue precede.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, por la presente pongo mi puño sello notarial, en el décimo
segundo día de Julo de 2017.

 Mi comisión expira: (tema legible)
Enero 28, 2024 Notario Público residente en el Condado de Marion

Nombre Impreso: Tess M- Gentile

(Sello de Notaría Pública de Inciaría)
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AsistenteEIN
TuProgresoHientdadAutenticación

—

DireccionesDetales

—

Confirmación

Sumariodetuinformación

ParfavorreviselainformaciónqueestéporingresarScualquierdatoesincorrecto,necesitará
ranuevasolletd,
Hagakenelbotón“Enviaralfinaldelapáginaparaquerecibasu'EN  

TigodeOrganizaciónCompañíadeResponsabilidadLimitada

InformacióndelaCRL

NombrelegaMArTEMILLO
Candado,BROADWARO
Terrtoro/Estado.FLORIDA

1demicoMAYO2017
Tertoro/£stadodondelosartículos
decrganieaciónson(oserdn)entregados.INDIANA

 

Direcciones
LocaciónFica19541SWCalleSra,Miramar,F/330291
NúmeroTelefónico2354.:552-3060
ombreTPO.RandalJKstenmark
DirecciónPD:115CaleMeridian,IndianápolisIN46204
TeléfonoTPO.3727

PersonaResponsable:
NombreEnkx.RendónSaleMBR
SSTooNa187

ActividadPrincipaldelNegocio
uelsdlorganizaciónOtras
PrincipalProducto/ServiioSociedaddeInversion

InformaciónAdicionaldelaCRL
Poseeunvehículode55000
librasmásNo
Implicaapúestasojuegos:No
Implicatabaco,akoholoarmas:No
SatckaelForm720(Devoluciónde
ImpuestosTriméstr]:No

Y,Tieneempleadosquereciben
FarmWa.Mo
RazondeAplicaciónInicia'unnegocionuevo

 



Recomendamos que imprima este sumario para susarchivos, ya que este será s única copia dela
solctud. No podrá regresara esta página alo que usted haga cc en al botón de Enviar.

 

   

Haga cicen “Envarpara envar "Una vez envia, porfavor espere
susolicita y aci u EI ENVIAR. mientras 54 solu es process

Puede tomar hasta mitos par que
se proce susu

¡Felistaciones! EIEIN ha sido asignado extosemente:
ElV Asignado. 82:1696277
Nombre Legal uromUe

la carta de confirmación será enviadaporcorreo aIsolctane.Esta carta será la notificación
¡oficial de IRS para el solitante y contendrá nformación importante sobre el E. Permita hasto 4
semanas para que la arta Tegue a su coreo.
Recomendamos imprimir esta página para sus archivos.

 

CONTINUAR.
  

 

lc Continuar” para obtener información adicionaisot  
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al REPÚBLICA DEL ECUADOR Puanbecsión Gora de Registro Cl, enlccció y Cela

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número Único de identificación. 0924996580.

Nombres del ciudadano. AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA.

¡Condición del cedulado: CIUDADANO.

Lugarde nacimiento; ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILIXIMENA

 

Cónyuge: 

 Facha de Matrimonio,

"Nombres del padre: AGUIRRE LITARDO JESUS RAMON

Nombres de la madra: PELAEZ JEANNETT DEL CARMEN

Fecha de oxpodición:26 DE OCTUBREDE 2016

Inem4ct20 05 MIODE 017
Ets JORGE VICIO SALAZAR POVEDA -PIOENCIHAQUTONTIT. PINCHA «QUITO

      

COTA:   
   



 
    

 

laDiey pone,
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Notaría ()

 

Dra. Rocío García Costales

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Abogado Francisco Ortz Pérez,con
matricula profesional número diecisiete — dos mil quince — mil novecientos diecisiete del
Foro de Abogados, en esta fecha protocolzo en el Registro de Escrituras Públicas de la
Notaría actualmente a mi cargo, LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS A LA
SOLICITUD DE NÚMERODEIDENTIFICACIÓN PATRONAL (EIN) DE LA COMPAÑÍA
MARTEMI, LLC, JUNTO CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL CASTELLANOY
EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE TRADUCTOR, que antecede, constante en
OCHO FOJAS ttiles.- Quio a, veinte de Julio del dos mi diecsiste. FIRMADO LA
NOTARIA DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES.- (Hay un seo)

 

 

Se protecolzó ante mi, on fe de ello conflero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, que la firmoy sello en-a ciudad de Quito en el mismo lugary

fecha de su protocolización -

 

DRA. ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES

NOTARIA! SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M  



 

Hasenaon namasAerasarmESerectos
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LA
Dra. Rocío García Costales

Se otorgó ante mi la Notaria la presente escritura de:
PODER ESPECIAL, otorgada por: EMPRESA MARTEMI, LLC, a favor
de: SRA. MARIA GABRIELA BUCHSLI SUAREZ, y, en fe de ello
confiero esta COPIA CERTIFICADA, número TRES, constante
en QUINCE FOJAS, útiles y rubricadas del presente título,
el mismo que WO se encuentra con ninguna marginación de
revocatoria, firmada y sellada en Quito, al veinticinco
de septiembre del dos mil ¿iecfsiete.-

 

|

l
DRA. ROCÍO GARCÍA COSTALES

NOTARIA DÉCIMA Y 'EMA DEL CANTÓN QUITO

 

a
Notaría (Y

 Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.





 

CG occ
Factura: 001-002-000042738 20171701017002728

EXTRACTO COPA DE ARCHIVO 1217170
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CIUDADANA(O):
ESTE DOCUMENTOACREÍSUFRAGÓ ENTAS ELECCION

DITA QUE USTEDES GENERALES 2017
eCERTIFICADO SIRVE PARA TODOSOS TRÁMITES PÚSJICOS Y B.

AlblrtculoMESITA E rar
e

    



A

a E,
Factura; 002-002-000014839 20171701029P00116  
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MERINO RIVADENEIRA 0001367
BUSINESS € LAW hs]

ODA,240nmde2017 ¿[42 laLES
Señor Doctor Pocow
Rolando Falcon
NOTARIOVIGESMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
Crd
Señor Notaro:

Yo, Juan Carlos Merino Rivadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión
Abogado, por medio de la presente, solicito muy comedidamente se sirva protocoizar
“en un solo cuerpo el documento que a continuación detal, correspondientes a la
Compañía SHATZI L.L.C., de nacionalidad Norteamericana:

1. Poder especial que otorga la empresa SHATZI LLC a favor de Jorge Enrique
Rendón Abrahamson,

2. Cerilicado de Existencia Legal conferido por la Secretaria del Estado de
Indiana de los Estados Unidos de América con la traducción del mismo al
idioma español, debidamente aposillada.

Hecho se sendrá entregarme tros (3)copias certiicadas del documento incorporado ea
el protocolo actusimente a su cargo y proceder con la devolución de los instrumentos.
originales.

Atentamente;

Juan Carlos Merino Rivadeneira
MAT. 17-2004-318 FA.
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RESOLUCIONDELOSMIEMBROSDE
SUAIZILLO

CONSIDERANDOQUE,Losmiembrosde
“StarLLC,vnacompañíaderesponsabilidad
madadeTiara.porlaprestoresuelvenlo
siguente:
HANRESUELTO,otorgarProcuración
FadicilyPoderEspecialfavordelseñorJorge
EnriqueResdónAlabamoo,eaalamo

  
omppear10sayIniationoronbell
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Prev procaración judicial y poder especial.
a entiende ampli y fuiciente detal fora queño pueda alegarInsuiiacia y diminter
pes el cabal cumplimiento de sunes
No Iubiendo mata adicional que resolver en el
momento, esta rescución es confiada,
racficada y aprobada este da 4 de cuero de
2016
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State of Indiana

Office of the Secretary of State

CERTIACATE ESST

To Mom These Presents Come, Greeting

CONE LAWASON, Secretary ol State of indiana, de hereby cer harLam, byvrof the ln ol
Sata of nctana, the custodian ná te proper ofi to anecu

1 urtrcert hat acondsof se ofcedeclospre

SHATZILL.C

dl ed threutite document o comencebusiness actives under thlaws o he Stateo
Indiana on Septarpbr13, 2012, aná asin eistenes or authorized to ransct bsingss in the Stateol
Inaiana on December12, 2046.
further cerhe Domess Lite Lablty Companyhas ñosrecent report required by
iniaa aw ty the Secretary Stato or sn et required al such report, and thatno notice ol
verda isoluion, O xplation has been fe or takenplace.

ln Wines Wheeeol, 1 have caused to bo send my
sigrture aná te sel of the Ste flia, at the Cy
o nderapals, December 2, 2016

CONE LAWSON

2OZOS2OOO 2016109453.
Vesis cesicatehos/Jorscsin govValdateCerica 
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Estado de Indiana
Secretaría de Estado

CERTIICADO DE EXISTENCIA 3
luermano
aAuCoen MN

Vo, CONMIELAW/SON,Scretarí de Estado de intana,cetico por la presente que en tud de la
leyes del estado de Indiana, soy custodio delos reistrs corporatos y olal autorizado para ejecutar
este cercado.

Certifica además que os registros de esta oficina revelan que

SHATZIL.L.C.

registró debidamente los documentos requeridos para comenzar sus actividades comercials bajo las
leyes del estado de Indiana el 13 de septiembre de 2012, y estaba en exbtenco autorizada para
seducir negaciosee estado de Indiana el 12 de diembre de 2016.
erlco adervs que eta Empresa Doméstica de Responsabilidad Limitada (LLC) ha regstrado su
informa más reciente con la Secretaria de Estado en conformidad con las les deIndiana, o aún no
está requerida a presentar dicho Informa,y que no se haregistrado o tomado lugar ningún aviso de
retro, clcolución caducidad.

En edea Cual, hefrmado de mi puño y fjdo el seño del

CONE LAWASON
SECRETARIA DE ESTADO,

2012091700304 / 201669858
Verifique este cartcado://bs4 05n.g0V/ValIdateceicare 
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NOTARÍAVIGÉSIMA NOVENA
Dr. Rolando Falconi Molina

SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA,
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE
ELLO CONFIERO ESTA COPIA CERTIFICADA NÚMERO DE LA
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS, OTORGADA POR:
JORGE ENRIQUE RENDON ABRAHAMSON, DEBIDAMENTE
SELLADAY FIRMADA EN QUITO, CINCO DE SEPTIEMBRE DEL
AÑODOS MILDIECISIETE-   
ELNOTARIO,

MEotaría 21
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Quito, 20 de octubre de 2017

CESIÓN

Señor
Santiago Martín Dassun Cartera
Representante Legal
ELASTOSA.
Ciudad

De nuestra consideración:

Para que se sirva relizar las anotaciones correspondientes en el líbro de acciones y
accionistas, por medio de la presente motficamos a usted la cesión de acciones
realizada en el capital de ELASIO S.A, (RUC No. 1790724263001), con echa 3 de mayo
¿de 2017, sujeta la condición do perfeccionamiento con el registro en el antes referido
libro de acciones y accionistas, como lo manda el artículo 189 de la Ley de Compañías.

Cedente
SHATZL LLC

No, Acciones
as

Cesionario
RML. Holdings, LLC
Numeración de acciones

1A77383:1498699
La Cedente y Cesionaria declaran sersociedades estadounidenses.
La Cedente declara que nose reserva para si, ningún derecho económico y patrimonial
de ninguna clase, incluido cualquier valor que se me adeude por concepto de
¿videndos, utilidades, aportes a futuras cmpitaizaciones; o reservas que le
correspondan, hasta la presente fecha.

De igual forma declaran que se tata de una cesión de acciones originada por un aporte
de capital en acciones, on vitud dela constitución de una nueva compañía, que será lo
nueva titularde las acciones antes referidas.
Atentamente,

 

SHATZLLLC.
Cedente
Representado por
Jorge Enrique Rendón Abrahamson
Apoderado Especial

> e

RML Holdings LLC
Cesionaria
Representada por
Jorge Rendón Abraharmson.
Gerente
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Abg. María Laura Delgado Viteri

y Quito, a12 de septiembre del 2017
R

NOTARIA
VIGESIMA
PRIMERA.

PROTOCOLIZACION N* 2017-17-01-21-P02316

PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS
ADJUNTOSRELATIVOS A LOS ARTICULOSDE
ORGANIZACION DE LA COMPAÑIA R.M.L.

HOLDINGS,LLC,

CUANTIA: INDETERMINADA

(D12, copias)

MR

Dish egtic,
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SECRETARYOF STATE
STATE OP INDIANA

 

Comme Lawson
Secretary of State

APOSTILLE
(Conventions de la Haye du $ Octobre 1961)

Country: United Státes of America
This public document has been signed by the Honorable Connie Lauson

 

acting in the capacityof Indiana Secretary of State
and bears the seal/stampof the Indiana Secretary of State

: CERTIFIED
atIndianapobs, Indiana
this Telfday of May, 2017
by the Deputy Secretary of State ofIndiana
No, A2017-0512093150
Seal/Stamp. + 10. Signature

8
9.

4.
Brandon Clifton

DeputySecretary of State
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State of Indiana
Office of the Secretary of State

Certificate of Organization
of

R.M.L. HOLDINGS,LLC

|, CONE LAWSON, Secretary OfStat, hereby cey that Artico af Organizan ol she above
Dosmesse Limited Utsity Company have ben presente to metmy fi, accompanied y te es
presrbed by law and tt the documentaon presented confoms 10 law as prescied by the
provisons of he ndlaneBusiness FemAct

NOV, THEREFORE,mt cnt document cry thatstd tansacion vilbecome effective
Wednesday, May 03, 2017.

In Winess Whereot, | have caused to be aliued my
Signatureaná the seal of the State of Indiana, athe iy
Indianapolis, May 03, 2017

CONE LAWsON
SECRETARY OFSTATE

 

198898 / 7588870.

A.
Wezor

  
   

 

  

  

   

   

 

   

    

  

 

   
  



Eso odos*fitasarmenano 530 ota

[DNVR AADVICETEL

POROng1daysra smc
eyopa380 me

o PE

suene aaa
reto OLIVA40 aoraaa

VPOE0823351 - ssmaaY
ATEDNVISTA LLVEORACTURCA men

SSasmp54 EmaYLALOIVANA
ISORA soso

Aoaeraraa as
eac11cosOr asemasas

0aa ad0odpo

 

VOY ET LIDO,
ALVAS 40 AUVIIDASVNVION

NOSMYTINNOO
ATA ANY AAAOUIAY.   



 

APPROVEDAND FILED,
CONNIE LAWSON

INDIANA SECRETARY OF STATE
OSY/2017 21 18 AM.
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THE SIONATORKS) REPRESENIS THAT THE RBOISTERED AGENT NAMED IN THE APPLICATION HAS CONSENTEDTO THE
ATORSIMENT OP REGISTERED ACINT.
THE UNDERSIONED, DESUINO TO FORM A LIMITED LJABILITY COMPANY PURSUANT TO THE PROVISIONS OF THE
INDIA BUSINESS PLESOILITY ACT EXECUTES THESE ARTICLES OF ORGANIZATION
NIEWIEREOF THE UNDERSIONED HEMESY VERITES,SUBIECT TOTHE PENALTIES OF PERJURY,THATTE
STATEMENT CONTAMED MEREIN ARE TRUE, THIS DAY May 3.2017

IoNATUnE orgReni Araba
tma pS

Buen2017531199858
Po SN

|

|

 
age 015

 



 

asar

O
102 d3S 50

yapesanecolaa
aa a
ONOLICALESO VO VEIAVTAAION

5105504,

Aedo ap 1 ape 09 sy“y5oda
Sa Sto pue *ys
ES
Bana un 9q15run Acedo)oJo juana Bunesado XuADIRSIIYAOEROO

  

AES
a



SECRETARIA DE ESTADO
ESTADO DE INDIANA.

(sele del Estado de

 

APOSTIULE
(Convención de La Haya de 5 de Octubre 1961)

1 País Estados Unidos de América
Este documento público.

2. hasido firmado por. La Honorable Connie Lawson
3. actuando en la capacidad de Secretaria de Estado de indiana
4. leva el seo / estampa de certficación de la Secretaría de Estado de Indiana

CERTIFICADO:
5, en IndianápolisIndiana
6 ada Jundo del mes de mayo de 2017

 

7. porScetarde sao, de Estad dana
2. ro Aaosnorso
9. suo / ESTAR so avaro

Elo brandon CitanoeEIndiana)
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ESTADO DE INDIANA.
OFICINA DE LA SECRETARÍA DE ESTADO

Certificado de Constitución
de

R.M.L, HOLDINGS, LLC

  
  
 

   

      

    

    

 

Yo, CONNIE LAWSON, Secretaria de Estado, por la presente certifico que los Artículos de
Constitución dela Compañía Domestica de Responsabilidad Limitadaariba mencionada ha.
sido presentados ante mi en mi oficina, acompañados de las tasas prescritas por ley y que
la documentación presentada es conformeala ley como se prescribe porlasprovisiones de
la Lay de Fiexibildad de Compañías de Inclana.

AHORA, POR LO TANTO, con este documento yo certfico que dicha transacción será
efectiva el miércoles tres de mayo de 2017.

Entestimonio de locual, he hecho se
coloque mi firmay el sello delEstado de

Indiana, en la Ciudad de Indianápolis,
este 10 de mayo de 2017

(rm ilegible)
CONE LAWSON

SECRETARY OF STATE

201705031193898 / 7588870

Para asegurar la validez de este certificado,viste
https//bsdsos.n gov/publicbusinesssearch

 

E



ARTICULOSDECONSTITUCIÓNnaiimaoo0

 

FormadosconformealasprovisionesdelaLeydeFlexibilidaddeCompañiasdeindiana

ARTICULO1-NOMBREYDIRECCIONDEOFICINAPRINCIPAL

IDDELACOMPAÑÍA201705031193898
TIPODECOMPAÑÍACompañíaDomésticadeResponsablidadLimitada
NOMBREDECOMPAÑÍARM.LHOLDINGS,LLC
DIRECCIÓNPRINCIPAL155Calle£Market,Indianápolis,IN,46204,USA

ARTICULOIIDIRECCIONREGISTRADADEOFICINA.

NOMBRENATIONALCORPORATERESEARCH,LTD,
DIRECCIÓN155CalleE,Market,Indianápolis,IN,46203,USA:

ARTICULOIII—PERIODODEDURACIÓNYFECHAEFECTIVA

PERIODODEDURACIÓNPerpetua
FECHAEFECTIVA05/03/2017

ARTICULOIV—DIRECTOR(ES)

muMiembro
NOMBREJulE.RendonAbrahamson
DIRECCIONUrbanizaciónArrayanes,Lote21C,Puembo,Quito,EC

INFORMACIONADMINISTRATIVA.

LaLICserámanejadaporGerentes)SU)
LLCdeunsolomembro.bl

Cdi

 

    



 

FIRMAS

Ellos) firmantes) representan que el agente registradoen la aplicación ha pe
consentido la citade ser agente registrado. exar|

Elabajo firmante, deseando formar una compaña de responsabilidad limitada conforme a
las provisionesde la Ley de Flexibilidad de Compañíasde Indiana,ejecuta estosArticulos
de Constitución

En testimonio de lo cual, elabajo firmante porla presenteveria,sujetoalas
penalidades por perjuto, que las declaraciones contenidasen el presente documento son.
verdaderas, este día 3 de mayo de 2017.

FIRMA JORGEE RENDÓN ABRAHAMSON
TIULO. MIEMBRO

1D Compañía: 201705031183898
ArchivoNo. 7588870
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G- CU
Factura: 002-003-000035347 20171701021D02689

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N'20171701021002609

nto mi NOTARIOYA) MARA LAURA DELGADO VITER!de is NOTARIA VIOESIMA PRIMERA, comparecer) DENISSE
ANDREA AGUIRRE PELAEZ poradorja) de CÉDULA 0524996540 de racionalidad ECUATORIANA, moyoros)de soe
stacv SOLTERO(A),domicllad(al en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en cold de TRADUCTOR(AS:
quenes)eco) que ao) ms) onstanta(e) ens docmeroue atecede, efron) suya) is) mismas) que uscin)
“ntodes su actos públicos y prados, siendo en onsecuanci autértca(), RL HOLDINGSpera consanca femaía)
conmigo en unaad de acto, de to lo cual doy le. La presente ligan se rela en joio de la atrbución que me
cora sl mumeranovanoe adodecian del Ley Natal. El preste conocimiento noe race coterico cel
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mea DECOOLICADELECUADOR Pana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación 0924996580

Nombres del ciudadano: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA

Condición del cedulado. CIUDADANO.

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILAXIMENA.

 

Fecha de nacimiento 1 DE ABRIL DE 1989

Sexo: MUJER

Instrucción. SUPERIOR

 

Profesión LICENCIADA
Estado Cil: SOLTERO
cg —
Focha do Matrimonio ——

Nombres del padre: AGUIRRE LITARDO JESUS RAWON

Nombres de la madrePELAEZ JEANNETT DEL CARMEN
Fecha de expedición, 26 DE OCTUBREDE 2016

EDISIDRA ESPERANZA MALDONADO GA. PICNICQUTOIT 2 PIANO

vnA
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"NOTARIA.
VIGESIMA

Abg. María Laura Delgado Viteri

RAZON. A petición del Abogado Francisco Oniz Perez, protocolizo
en diz (10) fos, la PROTOCOLIZACION DE LOS
DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS A LOS ARTICULOS
DE ORGANIZACION DE LA COMPAÑIA RM.L. HOLDINGS,
LLC, que antecede. Quíto, doce de septiembre del dos mil

Al RIA LAURA DELGADO VITERI
4 2

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA .CANTON QUITO.

diccistte.-
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Qu. E
Factura: 002-003-000035918 20171701021001290

 

 

  

 

 

 





20171701017P02634
Go A  

 

 

 



.



  

 

Dra. Rocíf

20w717O10W7P 402634

LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS AL CERTIFICADO DE EXISTENCIA
LEGAL DE LA COMPAÑÍA R.M.L. HOLDINGS,LLC, JUNTO CON SU RESPECTIVA
TRADUCCIÓN AL CASTELLANO Y EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE
TRADUCTOR.

FECHA:

20 DE JULIO DEL2017

CUANTÍA.

 

INDETERMINADA.

DI2COPIAS

SP FACTURA No
Copla Certficada No.
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SECRETARY OF STATE
STATE OF INDIANA

Cornje Lawson.
Secretry-of State 

APOSTILLE
(Conventions de la Haye du 5 Octobre 1961)

Country: United States of America
“Fnis publ document has been signed by the Honorable Connie Lawson.
“ácting in the capacilyof Indiana Secretary of Stato
“and bears the seal/stamp of the Indiana Secretaryof State

CERTIFIED
at Indianapolis, Indiana
this Tuelfíh day of July, 2017
by the Deputy Secretary ofState of Indiana
No. A2017-0712024339
¡Seal/Stamp: 10 Signature:o

p
r
a
g
a

PR
Brandon Clifton

Deputy Secretary of State
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StateofIndiana
OfficeoftheSecretaryofState

CERTIFICATEOFEXISTENCE

“oWhamThesePresetsCome,Greeting.

|,CONELAWSON,SecretaryfStaofIndian,doraycetthatam,yveusofthalavaof
theStsteofindiana,thecurtocianothcorporaterecordsandtheproperoficial1oexactots
coráicato

Yutecertthatrecordeofiofidslosert

R.M.L.HOLDINGS,LLC

ayMeaterequiitedcumentstocomenceGusiessactivitiesundertrelawsoheStateo
¡ncianaonMay9,2047,andwasinesenceorduthorizedtotransactbusinesintStateof
IndianaomJoly12,2017
1furtercrtfyhisDementeLiniteLaatyConfpanyhasledismóstrecentreportrequiredy
IndianaauwiththeSecretaryoStat,orotyetrequiredtolesuchreport,adthatnonoticeol
retira,dleslution3EspaihashenMlrtanplaca
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agolsJu2,2037
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SECRETARIA DE ESTADO.
ESTADO DE INDIANA

 

 

[Sello del Estado de
Indiana)

Connie Laso
Secretaria de

Estado

APOSTILE
Convención de La Haya de 5 de Octubre 1961)

1. País Estados Unidos de América
Este documento público

2. hasidofirmado por. La Honorable Connie Lawson
3. actuando enla capacidad de Secretaria de Estado de Indiana
4. lleva elsello / estampa de certificación de La Oficina de Estado de Indiana

5. en Indtanápolis, Indiana
6. el día 12 dejullo de 2017
7. por la Secretaría de Estado, del Estado de Indiana
8. 10. 22017-0712024339
9. [SELLO/ ESTAMPA] 10. [FIRMA ILEGIBLE)

Sello del Estado Brandon Clifton
Sea Secretario de Estado

1816    
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701017001402

 Amia mi NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES dela NOTARÍA DÉCIMA SEPTIMA comparacar) DEMI5SE
ANDREA AGUIRRE PELASZ poderla) CÉDULA 082996580de nacionalidad ECUATORIANA, mayorías)de ada,
estado dv SOLTEROJA) Somioitado(a)an QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en caidas de TRADUCTORIA):
adan)decir)q is)era)coat) nldocumento que antecede, ete)soys, to) mata) que sat)
0 1cos so as pUBcOS y ads, peoen consecuen artesa, pora onstanci foma(7) conmigo en unias
co, det locus oy l. La pesar iloncia o resza an ejercito lo trbución queme confiere numeral noveno

 

 

detail dcicno de laLey Notarial. El presento reconocimiento nono sore contenido el documento que atecece
Notas no asunarsponsabdad alguns. - archiun rgnal QUITO, a 20DE JULIODEL 2017 sobra cupo tro

musa,

Dese mE/GUAias
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Dra. Rocío García Costales

Se otorgó, ante mí la Notaría, la presente
PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS AL
CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA R.M.L.
HOLDINGS, LLC, JUNTO CON SU RESPECTIVA TRADUCCION AL
CASTELLANO Y EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE TRADUCTOR, y,
en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA,
constante en NUEVE fojas útiles y rubricadas del
presente título., firmada y sellada en Quito, al
veinticinco de septiembre del dos mil drecisiete,-

/
2

Notaría Y) NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

  

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M





 

-Gs csciciroM
Factura 001-002-000042746 20171701017002735

 

EXTRACTO CORA DE ARCH127OEA.

 

 

 

NOTARIO ROCOLINA GARCIA COSTALES.
OTARIA DECIA SEPTIMA DEL CANON QUITO

 
Notaría Décimo Séptima

Quito, D.M.
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Factura: 001-002-000041408 20171701017P03062

 

 

       

 
 

   

 

 

 
  





 

Dra. Rocío García Hostales

DMT? ¿3969

 

OTORGADO POR:

EMPRESA R.M.L. HOLDINGS, LLC:

AFAVORDE:

SRA. SANDRA HIPATIA KATZ VERGARA

É j CUANTÍA: INDETERMINADA

Notaría (D) usP FACTURA No.
DI2COPIAS:
Copia Cortficada No.
EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL
ECUADOR, HOY DÍA, LUNES VEINTIUNO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE,
anto mi, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA
DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, Comparece con plena capacidad, berad y
úconocimento,a la celebración dela presente esctura la empresa RML. HOLDINGS,
LLC (en adelante la “Compañía”, socedad consttuda y existente de acuerdo las

del Estado de Indiana, Estados Unidos de América, con domicilo principal ubicado

 

en 7969 NW 2ND ST APT 109, MIAMI FL 33128, debidamente representada en este

acto por su gerente señor JORGE ENRIQUE RENDON ABRAHAMSON, a quien en

adelante y para efectos de este instumento se le podrá denom  
PODERDANTE"El compareciante es mayor de edad, de nacionalidad

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.
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Dra. Rocío García Costales

derecho se requiere para que EL APODERADO pueda realizarlas gestiones y cumplir
los encargos que más adelante se detallan, a nombre, en representación y por cuenta
de la Compañia, exclusivamente en la República de Ecuador. TRES PUNTO UNO.-
Actuar como apoderado de la Compañía, con facultades amplas y suficientes como lo

sxijan las leyes de la República del Ecuador, para realzar todos Jos actos y negocios
juridicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en temitorio ecuatoriano,
especialmente podrán contestar demandas y cumplir con obligaciones contraídas, sin
¿que nadie en ningún momento pueda alegar falta o indeterminación de poderes. TRES
PUNTO DOS- Representar a la Compañia, en las Juntas Generales de Socios o
Accionistas de las sociedades ecuatorianas de las cuales la Compañía es socia o
accionista, especialmente de las empresas ecuatorianas OMNIBUS BB TRANSPORTES
SA, CRISTALERÍA DEL ECUADOR S.A CRIDESA, y ELASTO S.A, así como en

g cuakquir cr socie cv, mercat yen generanegocio dende la Compañía trga

 

, para el efecto podrán indistintamente votar, aprobar, Interés, acciones o participacion
Notaría (Begar y delierar puntos a discutrse en las Juntas Generales de Socios o Accionistas;

así como cuaiquer otra junta o asambleas yío directorio o jura dracta que tuveren

 

lugar en las sociedades civies, compañías de responsabilidad limitada o sociedades
anónimas o cualquier otra clase de empresa, Para los efectos antes previstos los
apoderados podrán firmar el acta que se levante en la sesión respectiva, entendiendo
aquello, como que la Compañía, aprueba y se compromete a no reclamar en lo futuro

  

 

por su ausencia o impedimento an ejercco de todos aquellos derechos inberentes a
caldad de socia o accionista que se encuentren contemplados en el Código Civ,
Código de Comerc, Ley de Compañías det Ecuador y demás leyes aplicables. TRES
PUNTO TRES.- Presentar toda clase de documentos o solcitudes que e requieran arte
cualquier initución púbica o privada, especialmente ante ministerios o secretarias de
estado, entidades de control y en general instluciones de Gobierno delEcuador, con

   
de foma correlativa podrán asi tambn,

 

respuestas 0 certficaciones necesarias conferidas por tales instituciones

Notaría DécimoSéptima
Quito, D.M.
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Dra. RocíoGGarcía Costales

facultades que le han sido conferidas respecto del encargo previsto en el numeral 32 de
este instrumento. SEXTA: PLAZO.- El presente poder se confiere portiempo indefinido
sin embargo, de lo cual, podrá terminar en cualquier momento por revocatoria de LA
PODERDANTE a su solo arbitrio y voluntad o por renuncia del APODERADO La
renuncia yío revocatoria del poder no causará ninguna obligación de pagar
indemnización alguna. Para tal efecto EL APODERADO queda investido de las más
amplas facultades para actuar a nombre y representacion de LA PODERDANTE de
«conformidad con el presente poder especial- Usted, Señor Notano, se servirá agregar
las demás cláusulas de sstlo pare la plena validez y efecto de esta clase de
instrumentos. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y
hablitantes que se incorporan, queda elevada a escntura pública con todoel valorlegal:
y, que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que esta
frmada por el abogado Francisco Ortiz Pérez, afilado al Foro de Abogados, con
matricula profesional número diecsiete — dos mil qunce — mil novecientos discsiete.

éEbara la celebración de la presente escrtura se observaron los preceptos y requisitos
previstos en la LeyNotarial, y leida que le fue al comparecionto, por mi, la Notaria,se
ratiica y fima conmao en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de
esta Notaría, de todo lo cual doy FE

 

SR, JORGEENRÍQUE RENDON ABRAHAMSON
Beanae Le
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NOTARIA DÉCIMA SÉFTIMA DEL CANTÓN QUITO

  



ApecASAMA900A0Eosaroy narpe,

 

AAA]

roanDsO higo1Dndo10 299300a
OL PUES2

 

  
 

OLDZ 30 3USNZIAON 30 14. U9IIPAxO ap roo.

LION" NYITINT NOSINWHVARY ¿Sapere ep soxquoN

NDIEN3 SOTIVO NOUNZ ¿84ped ¡ap sauquioy,

9007 30 3HENLIO 30 42 “oluourgeep auna,

VILVIH VUONYS VEYONA ZLVA :8BnAugo,

OUSYO IO opeisa,

NISVIDYSNZNINOO'9N:Uorsejosa

OlNS4NS Mopanasa

 

monos
IYNWISOLYNOS “PepneuoreN GP |

aA!
VOSVINVS/OIDOMMHONIHOlARIOVNOA¿oaJuoeu ep 2ebn7

ONVGYANIO “Opeimpos ¡op uo1aIpuoo,

DIME 30NOFNOSIVWHVR8W NOONIR "OUEPEDN19p se1GuION

 

LOSt9BE0L| "UetoRoYnuap!ap 0o1Un 0J3LuDN

AvaILN301 30 SOLVO 30 TVLIDIO OVINO

A Ai



 
12SvenErone CIS:dad==

(o)wvavamoLe

BROS.a

 



 

Lcdcoronan ropa
LIO EEE 2BÓ"LESE -186-LEEE- 086-1EEE “JPA,

09JO 9084 "DETER DPP CbseD80S Á (PL1-SEN) USAS502 AY

 
ONVLNOGOYSI3W OLISIO “OLINO *

VWI1d3S OWIDGO VISVLON



 

Dra. Rocío García Costales

zorirorore  %02633

PROTOCOLIZACIÓN DE:

LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS A LA SOLICITUD DE NÚMERO DE
IDENTIFICACIÓN PATRONAL (EIN) DE LA COMPAÑÍA R.M.L. HOLDINGS, LLC,
JUNTO CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL CASTELLANO Y EL
RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE TRADUCTOR.

 

20DE JULIO DEL 2017

(] CUANTÍA,
Notaría

o INDETERMINADA

DI2 COPIAS

SP FACTURANO
Copa Coricadano. Ú

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.  
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| SECRETARY OF STATE
¿ STATE OFINDIANA

Conme Lawson
Secretary ofState

APOSTILLE
[Convéntons de la Haye du 5 Octobre 1961)

1.

.

Country United Státes of America
2. Thus Public Document has been signed Tess M. Gentile
3. Actingin the capaciy of notary public in de Marion County
4.

—

and bears the scal/stamp of certification clerle in d for Sec of State Office
CERTIFIED

5. atlndianapolis, Indiana
6. his Tuelfinol July 2017
7.

|

¡by tc Secretary of State of Indiana
8 ¿No'A2017-1071202%444
o Useat/stamp: + 10 Signature

 

Connie Lawson
Indiana Secretary ofState
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OF
ATIN:IndianaSecretaryofState

AutbenticanonDepartment
302WWastungtonStreet,RocaE-108
Indianapolis,IN46204

StrorMadam.

,RandalJKaltenmark,AttorneyNo.19428-53,herebycerufythattheattachedisatrue
“andaccuratecopyoftheFormSS-á,ApplicationforEmployerIdentificationNumber,for
RMLHoldings,LLC,executedJune7,2017,byJorgeE.RendónAbrahamsonasManagerand
MemberoftheCompany.

1YKaltenmark

STATEOFINDIANA—)
)ss:

COUNTYOPMARION)

Onthis12%dayo£July,2017,beforeme,theundersned,aNotaryPublicinandforthe
¡StateofIndiana,dulycommssionedandsworn,personallyappearedRandalJKaltenmarkand
acknowiledgedtheexecutionofheforegolnginstrument.

INWirwessWhErzoS,1doherebysetmyhandandnotarialsealasofthe12%dayof
July2017.

MyCommissionExpires

   

(STANordPubriinMarinCom SPrintedName:TessM.Gentile

   

January28,2024
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VERIFICACIÓN DE FIEL COPIA

Atención: Secretaria de Estado de indiana
Departamento de Autenticaciones
2302 W. Calle Washington,oficina £-108
Indianápolis, IN 46204

Señor o Señora,

Yo, Randal . Kaltenmark, Abogado No 19428:53, por la presente certifico que el
adjunto es una fiel y exacta copia del Formulario 5-4, Solicitud de Número de
Identificacion Patronal, por R.M.1. Holéings, LL realizado el 7 de junio de 2017, porJorge
E Rendón Abrahamson como Gerente y Miembro de la Compañía.

(Firmalegible)
Randal] Kaltenmark:

ESTADO DE INDIANA|
15s

Condado de Marion )

En este décimo segundo dia del mes de julo de 2017, ante mí, la abajo firmante, un
Notario Público en y por el Estado de Indiana, debidamente comisionado y juramentado,
personalmente se presenta Rándal ) Kaltenmark y reconoció la ejecución del documento
queprecede

EN TESTIMONIO DELO CUAL, porla presente pongo mi puño y sello notarial, en el décimo
segundo día de julio de 2027

Mi comisión expira (femalegible)
Enero 28, 2024 Notario Público residente en el Condado de Marion

Nombre Impreso: Tess M. Gentile

(Sello de Notaría Pública de Indiana)
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DRJGENCIA DERECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 201717O1017D01408

Arta mi, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de ls NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA. compateca(n) DENISSE
ANDREA AGUIRRE PELAEZ poradoria) de CÉDULA 0924896600 de nacionardas ECUATORIANA, mayorles) d asad.
estado cl SOLTERO(A) domiiiadfa) an QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSan enla de TRADUCTORA):
«uer(es) Seira que (a) tema)costas)en. documento que antecede efec) yaa), It)miema(a) que sein
ntocos sos actspúblicosy prado, sendoen consecuencia auimtcas), paa constancia main) conmigo en unida de
eto, de lodo o cual oy lo. Lo pesar diigoncia eaza aefario de la atrbzución que mo cenfra al numeral noveno

 

al articulo elche Loy Nata». E praacteconccmiento noaefar contenido do dosanento que anlecado,
sat cuyo eso asa Noa, nO asumo responsS gan. — Sara un org. QUITO, a 29 D5 JULIO DEL 2017,
q9sa,
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NOTARIAROOELAARACOSTALES
NOTARIA DÉdUASETA DEL CANTÓN OUTO

  
ía Décimo Séptim
Quito, DM.
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RENDONABRAHANSON

4 ENRIQUE

dino
SANTA PRISOA
rc 1971-12-02
Raconiiiaa
a M

Casado

JODIO, ateosKATZ VERGARA
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CIUDADANA(O):
ESTE DOCUMENTOACREÍSUFRAGÓ ENTAS ELECCION

DITA QUE USTEDES GENERALES 2017
eCERTIFICADO SIRVE PARA TODOSOS TRÁMITES PÚSJICOS Y B.
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MERINO RIVADENEIRA 0001367
BUSINESS € LAW hs]

ODA,240nmde2017 ¿[42 laLES
Señor Doctor Pocow
Rolando Falcon
NOTARIOVIGESMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
Crd
Señor Notaro:

Yo, Juan Carlos Merino Rivadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión
Abogado, por medio de la presente, solicito muy comedidamente se sirva protocoizar
“en un solo cuerpo el documento que a continuación detal, correspondientes a la
Compañía SHATZI L.L.C., de nacionalidad Norteamericana:

1. Poder especial que otorga la empresa SHATZI LLC a favor de Jorge Enrique
Rendón Abrahamson,

2. Cerilicado de Existencia Legal conferido por la Secretaria del Estado de
Indiana de los Estados Unidos de América con la traducción del mismo al
idioma español, debidamente aposillada.

Hecho se sendrá entregarme tros (3)copias certiicadas del documento incorporado ea
el protocolo actusimente a su cargo y proceder con la devolución de los instrumentos.
originales.

Atentamente;

Juan Carlos Merino Rivadeneira
MAT. 17-2004-318 FA.
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RESOLUCIONDELOSMIEMBROSDE
SUAIZILLO

CONSIDERANDOQUE,Losmiembrosde
“StarLLC,vnacompañíaderesponsabilidad
madadeTiara.porlaprestoresuelvenlo
siguente:
HANRESUELTO,otorgarProcuración
FadicilyPoderEspecialfavordelseñorJorge
EnriqueResdónAlabamoo,eaalamo
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Prev procaración judicial y poder especial.
a entiende ampli y fuiciente detal fora queño pueda alegarInsuiiacia y diminter
pes el cabal cumplimiento de sunes
No Iubiendo mata adicional que resolver en el
momento, esta rescución es confiada,
racficada y aprobada este da 4 de cuero de
2016
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State of Indiana

Office of the Secretary of State

CERTIACATE ESST

To Mom These Presents Come, Greeting

CONE LAWASON, Secretary ol State of indiana, de hereby cer harLam, byvrof the ln ol
Sata of nctana, the custodian ná te proper ofi to anecu

1 urtrcert hat acondsof se ofcedeclospre

SHATZILL.C

dl ed threutite document o comencebusiness actives under thlaws o he Stateo
Indiana on Septarpbr13, 2012, aná asin eistenes or authorized to ransct bsingss in the Stateol
Inaiana on December12, 2046.
further cerhe Domess Lite Lablty Companyhas ñosrecent report required by
iniaa aw ty the Secretary Stato or sn et required al such report, and thatno notice ol
verda isoluion, O xplation has been fe or takenplace.

ln Wines Wheeeol, 1 have caused to bo send my
sigrture aná te sel of the Ste flia, at the Cy
o nderapals, December 2, 2016

CONE LAWSON

2OZOS2OOO 2016109453.
Vesis cesicatehos/Jorscsin govValdateCerica 
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Estado de Indiana
Secretaría de Estado

CERTIICADO DE EXISTENCIA 3
luermano
aAuCoen MN

Vo, CONMIELAW/SON,Scretarí de Estado de intana,cetico por la presente que en tud de la
leyes del estado de Indiana, soy custodio delos reistrs corporatos y olal autorizado para ejecutar
este cercado.

Certifica además que os registros de esta oficina revelan que

SHATZIL.L.C.

registró debidamente los documentos requeridos para comenzar sus actividades comercials bajo las
leyes del estado de Indiana el 13 de septiembre de 2012, y estaba en exbtenco autorizada para
seducir negaciosee estado de Indiana el 12 de diembre de 2016.
erlco adervs que eta Empresa Doméstica de Responsabilidad Limitada (LLC) ha regstrado su
informa más reciente con la Secretaria de Estado en conformidad con las les deIndiana, o aún no
está requerida a presentar dicho Informa,y que no se haregistrado o tomado lugar ningún aviso de
retro, clcolución caducidad.

En edea Cual, hefrmado de mi puño y fjdo el seño del

CONE LAWASON
SECRETARIA DE ESTADO,

2012091700304 / 201669858
Verifique este cartcado://bs4 05n.g0V/ValIdateceicare 
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NOTARÍAVIGÉSIMA NOVENA
Dr. Rolando Falconi Molina

SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA,
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE
ELLO CONFIERO ESTA COPIA CERTIFICADA NÚMERO DE LA
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS, OTORGADA POR:
JORGE ENRIQUE RENDON ABRAHAMSON, DEBIDAMENTE
SELLADAY FIRMADA EN QUITO, CINCO DE SEPTIEMBRE DEL
AÑODOS MILDIECISIETE-   
ELNOTARIO,

MEotaría 21
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Quito, 20 de octubre de 2017

CARTADE CESIÓN DE ACCIONES

senor
Santiago Martin Dassun Cartera
Representante Legal
ELASTOSA.
Ciudad

De muestraconsideración:

Para que se sirva realizar las anotaciones correspondientes en el libro de acciones y
accionistas, por medio de la presente notificamos a usted la cesión de acciones.
realizada en el capital de ELASTO S.A. (RUC No.1790724263001), con fecha 3 de mayo.
de 2017,sujeta a Ea condición de porfoccionamiento con el registro en el antes referido.
libro de accionesy accionistas, como lo mandaelartículo 169 de la Ley de Compañías,

Cedente Cesionario
SHATZ, LLC UPOM, LLC
No. Acciones Numeración de acciones
2137 1498700:152016
La Ceslente y Cesionara declaran ser sociedados estadounidenses
La Cedente declara que nose reserva parasí, ningún derecho económico y patrimonial
de ninguna clase, incluido cualquier valor que se me adeude por concepto de
dividendos, utilidades, aportes a futuras capitalizaciones; O reservas que le
correspondan,hastala presente fecha.

Degualforma declaran quese trate de una cesión de acciones originada por un aporte
de capital en accionos, en virtud de la constitución de una nueva compañía, que será la
nueva titular de las acciones antes referidas

 

enentamente
DS

ri L Z
AZ ú
szLo JPOM, LLOGolem Coraepapar aJere Envie Rendón Alrahunson JulRendón Abrtanson
Apoderado Especial Gerente
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NOTARIA
VIGESIMA
PRIMERA.

Abg. María Laura Delgado Viteri

Quito, a 12 de septiembre del 2017

PROTOCOLIZACION N' 2017-17-01-21-P02317

PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS
ADJUNTOS RELATIVOS A LOS ARTICULOS DE
ORGANIZACION DE LA COMPAÑIA UPOM,LLC,

CUANTIA: INDETERMINADA

(D12, copias)

Ple Av Repébca dl SaraOS:ese url y Portugal, EiPra Not, Oi
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| SECRETARY OF STATE
STATE OF INDIANA

Core Lawson
Secretary olState

APOSTILLE
(Convéntions de la Haye du 5 Octobre 1961)

Country: United Státes of America
"This public document has been signed bythe Honorable Connie Lawson
acting in the capacity of Indiana Secretary of State

;p of the Indiana Secretary ofStateand bears the seal)

 

CERTIFIED
at Indianapolis, Indiana
this Twelfih day ol May, 2017
by the Deputy Secretary of State of Indiana
No, AZ017-0512099919
Seal/Stamp. 10. Signature

BrandonClifton
Deputy Secretary of State
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State of Indiana
Office of the Secretary of State

Certificate of Organization
of

UPOM,LLC

CONNE LANSON, Secretary of State, hereby cer of Organization of the
Domestic Lim Lablty Company have buon presented to mo off accompanted byte fees
prescibed by law presented conforms to lam as prescrivad by the

NOW, TNEREFORE, with ts document arttsl transacion ul becomeofctve

hess Véverel, caused to be afined my
«tgratue and the seal of Stte of ncian, at the City
ot Indanapol, May 03, 2017

Coni Laveson
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TO ArrROVED AND FILED
LO CONMIELAWSON,
INDIANA SECRETARY OF STATE

LU OSDOLT 11-18 AM.   

THE SIONATORS) REPRESINTS TRATTHE RECISTERED AGENTNAMED INTHE APPLICATION MAS CONSENTED TO TAEAPPODIIMENT OP RECISTERED AGE
THE UNDERSIONED DESIRINO TO FORM A LIMITED LIAMLITY COMPAJIY PUNSUANT TO THE PROVISIONSOF ThEINDIANA BUSINESS PLIXIMLTY ACTEXECUTES THESE ARTICLES OF OROMUZATION.
IN YNESS WHEREOF,HE UNDERSIGNED HEREBY VERIFIES, SUBIECT 10THE PENALTIS OF FERIURY, THATTe
STATEMENTS CONTANED HEREDS ARE TRUETS DAY May 3.2017

ICNATURE AS
emu Mena

Da 2017O531190897
AS

Page ors
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SECRETARIA DE ESTADO.
ESTADO DEINDIANA.

(Satodel Esto de
¡naar

ComnietewsonSecretaria de
Estado

APOSTILLE
Convención de La Haya de 5 de Octubre 1961)

1 Pals Estados Unidosde América
Este documento público

2. hasido firmado por. La Honorable Connie Lawson
3. actuando en la capacidad de Secretaria de Estadode Indiana
4. lleva el selo/ estampa de certificación de la Secretaría de Estado de Indiana

CERTIFICADO

 

5
6. el día décimo segundo del mes de mayo de 2017
7. porla Secretaría de Estado, del Estado de Indiana
8. no. A2017-0512093319
3, [SELLO / ESTAMPA] 10 [FIRMA ILEGIBLE)

Estos Branden Cona Siesuano de sado

no12 8e oye210o stodotEeoaentireec.

Totoro 217 
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ESTADO DE INDIANA. Promosromano

 
OFICINA DE LA SECRETARÍADE ESTADO: e

Certificadode Constitución Er
de

UPOM,LLC

Yo, CONNIE LAWSON, Secretaría de Estado, porla presente certifico que los Artículos de
Constitución dela Compañía Domestica de Responsabilidad Limitaca arriba mencionada ha
sido presentados ante mí en mioficina, acompañados de lastasas prescritas porley y que
la documentación presentada es conformeala ley como se prescribepor las provisionesde
la Ley de Flexibilidad de Compañías de Indiana

AHORA, POR LO TANTO, con este documenta yo certifico que dicha transacción será
efectivael miércoles tres de mayo de 2017.

En testimonio delo cual, he hecho se
coloque mi firma y el sello delEstado de

Indiana, en la Ciudad de Indianápolis,
este 10 de mayo de 2017

 

(firma ilegible)
CONNIE LAWSON

SECRETARY OF STATE

201705031193897 / 7588868

Para asegurar la validez de este certficado,viste
hrrps.//05ó.5os.ingov)publicbusinessseareh

y

 



 

nta
ARTICULOSDECONSTITUCIÓN

 

FormadosconformealasprovisionesdelaLeydeFlexibilidaddeCompañíasdeIndiana

ARTICULO|-NOMBREYDIRECCIONDEOFICINAPRINCIPAL

1DDELACOMPAÑÍA201705031193897
TIPODECOMPAÑÍA,CompañíaDomésticadeResponsabilidadLimitada
NOMBREDECOMPAÑÍAuPOM,LLC
DIRECCIÓNPRINCIPAL155CalleE.Market,Indianápolis,IN,46204,USA

ARTICULOI—DIRECCIONREGISTRADADEOFICINA

NOMBRENATIONALCORPORATERESEARCH,LTD.
DIRECCIÓN155Calle£.Market,Indianápolis,IN,45204,USA

ARTICULOllI-PERIODODEDURACIÓNYFECHAEFECTIVA

PERIODODEDURACIÓNperpetúa
FECHAEFECTIVA05/03/2017

ARTICULOIV-DIRECTOR(ES)

mruLo.Miembro
NOMBREukPRendón
DIRECCIONCalledelosEucaiptosS/NUrbanizaciónTerrazasde

Cumbayá,ConjuntoBali18,Quito,Ecuador

INFORMACIONADMINISTRATIVA

LaLICseramanejadaporGerentels)Sl)
LLEdeunsolomiembrova

 



    

 

ras

FIRMAS

  Ellos) firmante(s) representan que el agente registrado enla aplicación ha
consentido la cita de seragente registrado     

   

   
  

Elabajo firmante, deseando formar una compañíade responsabilidad limitada conforme a
las provisiones de la Ley de Flexbllidad de Compañíasde Indiana,ejecutaestos Artículos
de Constitución

Entestimonio delo cual, el abajofirmante porla presente verifica, sujeto las
penalidades por perjurio, quelas dedaraciones contenidas en elpresente documento son
verdaderas,estedía 3 de mayo de 2017

FIRMA JULIA? RENDÓN.
TITULO, MIEMBRO

0 Compañía. 201705031193897
Archivo No 7588868
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Qu CUM
Factura 002-003-000035348 20171701021D02690

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS A” 20171701021002680

Ate ml. NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADOVITER!dela NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA. comparece(n) DEMISSE
ANDREA AGUIRRE PELAEZ portadora) de CÉDULA 0921998580 de necinsidad ECUATORIANA, mayores) de ada,
atado cv SOLTERO(A).somietao(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSen caidas 4% TRADUCTOR(A)
«peneseclaraty) que as femls) constant) nel documenque antecede esson) suya(s) las) mira) que usan)
“mocos sue actos pUbosy prados, siendo an consscuants aórtica), CIA. UPON paa constan ema) comio
und deste sto cual oy a La presente dinssorsiza on jrdal atribución que me conteo numeral
"oseno del aricloiode Ley Notanal. El present reconocimiento no se etea contenidos documento qu

 Se arriva un original QUITO, 611 0

 

artesa, sobre cuyotext see Nora, no asume responsablid alguns
SEPTIEMBRE DEL 2017 (1357
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REPÚBLICA DEL ECUADOR eca ARECIADOS: 4 ;
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

MNómero único de identificación: 0924996580

Nombres del cludadano: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA
Condición del csdulado CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILXIMENA.

Fecha de nacimiento: 1 DE ASRIL DE 1989
Nacionalidad: ECUATORIANA
SexoMUJER
Instrucción. SUPERIOR

 

Profesión: LICENCIADA

Estado Civil: SOLTERO

 Cn——

 Fecha de Matrimonlo.

Nombres del padre" AGUIRRELITARDO JESUS RAMON

Nombres de la madre: PELAEZ JEANNETT DEL CARMEN

Fecha de expadición, 25 DE OCTUBREDE 2016

RS SONORAESPERANZA MALDONADO INGA. PICARUTA21 Ani | "Ne aecartfcado 174:090:49100
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Abg. María Laura Delgado Viteri

RAZON: A petición del Abogado Francisco Ortiz Pérez, protocolizo.
en diez (10) fojas, le PROTOCOLIZACION DE LOS
DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS A LOS ARTÍCULOS

 

»oraria
Tiómera DE ORGANIZACION DE LA COMPAÑIA UPOM, LLC, que

antecede.» Quito,doce de septiembre del dos mil diecisiete

e
ABO. LAURA DELGADO VITERI

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO
Y atm

  



Abg.MaríaLauraDelgadoViteri

 

201717010210001291

NOTARIASeprotocolizóantemí,eldocedeseptiembredeldosmildiecisiete,en

Dicfedeelloyfacultadaporlosartículos40y41delaLeyNotarial,

confierolaTERCERACOPIACERTIFICADAde
PROTOCOLIZACIONDELOSDOCUMENTOSADJUNTOS

RELATIVOSALOSARTICULOSDEORGANIZACIÓNDELA
COMPAÑÍAUPOM,LLC,selladayfirmadaenQuit,veimey
cincodeseptiembredeldosmildiecisiete.

ABG.MARÍALAURAVITERI

UVIGESIMAPRIMERADELCANTONQUITO

DNqMiraneá

  

 

1N3S-146entreSueciayPortugal,EdificioPrismaNorte 'licinapao
elo:2AGO72—3AENET2245068
Esifomotaraloco

   



Ga CO
Factura: 002-003-000035919 20171701021001291
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ESPACIOEN
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Costales

20171701017? 402635 (

NADE:

LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS AL CERTIFICADO DE EXISTENCIA
LEGAL DE LA COMPAÑÍA UPOM, LLC, JUNTO CON SU RESPECTIVA
TRADUCCIÓN AL CASTELLANO Y EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA DELe

mm
arc>

Notaría 4) INDETERMINADA

e”
aci
Copla Certificada No.

 



LEXIM

QuitoD.M,20dejuliode2017

Doctora
RocíoGarcíaCostales
NotariaDécimoSéptimadelCantónQuito
Ensudespacho.-

Demiconsideración:

dela

 

FranciscoOrtizPérez,ecuatoriano,mayordeedad,deprofesiónabogado,pormi
presentesolicitoaustedquedeconformidadconelnumeral2delArt,18delaLeyNotarial
vigente,sesirvaprotocolizarenunsolocuerpolosdocumentosadjuntosrelativosal
CertificadodeExistenciaLegaldelacompañiaUPOM.LLC,juntoconsurespectivatraducción
alcastellanoyelreconocimientodefirmadetraductor

Todavezprotocolizadoslosmencionadosdocumentos,sirvaseemitirDOS(2)copias
certificadasdelmismo

Muyatenta

  

Mat.17-2015-1917
CC-1712991924

  



¡SECRETARY OF STATE
Á STATE OPINDIANA

“Connie Lawson
Secretary ofState

APOSTILLE
(Conventions de la Haye du 5 Octobre 1961)

Country" United States of America
"Thus publo document has been signed by the Honorable Connie Lazwson
acting an the capaciiy of Indiana Secretary of State
nd bears the scal/gtampof the Indiana Secretary of State

CERTIFIED
Indianapolis, Indiana
Ahi Tueleh day of July, 2017

5
6
7. Ey the Deputy Secretary of State of Indiana
8
9

 

Jo A2orroriacajoso
años: 10. Signature

BrandonClifton
Deputy Secretary of State

 

   
May, 200portom 1nana SaotaryStaten vean electronicprod

se [rn deumentuns reia Mero 17, 2012
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SECRETARIA DE ESTADO
ESTADO DE INDIANA

[Sola dl Eso de.
rca)

Conmie Lamro
Seretrade
E

APOSTLE
(Convención de La Haya de 5 de Octubre 1961)

1 País Estados Unidos de América
Este documento público

2. hasidofirmado por La Honorable Connie Lawson
actuando en la capacidad de Secretaria de Estado de Indiana

4, lleva el sell / estampa de certificación de La Oficina de Estado de Indiana

CERTIFICADO:
en IndianápolisIndiana
el día 12 de julio de 2017
pora Secretaría de Estado, del Estado de Indiana
no. az017-0712024340
[SELLO / ESTAMPA] 10. [FIRMA ILEGIBLE]
 

Sello delEstado Brandon Ciftonde Indiana Secretarlo de Estado1816   

nlm06AospraeSetEeonirpresretscr.
eennreeme20 A   
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Quai MODO
Factura: 001-002-000040213 20171701017D01401

  
DILIGENCIA DS RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 20171710170

 

Anta mi, NOTARIDÍA) ROCIO ELIXA GARCIA COSTALES cs 1 NOTARÍA DECIA GEPTIMA , compasecefn) DENISSE
ANDREA AGUIRRE PELAEZ poracora) de CÉDULA 0924508880 de naconslidss ECUATORIANA, mayeres
sado iv SOLTERO(A), domieado(s) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en caícns de TRADUCTOR(A)

loa) mima) que uso)
an todos us ate públicosy rracos, siendo mn consecuencia auténtica), para corsanciafa(n) conmigo an unidad de
eto. deo ocal doy lo La pacedigercse eatan gor de sisbución que ma contre lmurnral nro.
delatane la Loy Nota. El presente reconocieron1 afraid del socumento que antecede,
cra cayo tt sta Nota, oasuma responsaaguna, — So ariv un original. QUITO, 20 DE JULIO DEL 2017,
(rs

 

ulrs)dcir) que la(s) rms constantes) n sl ociumento que arcade. ais) su
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Dra. Rocío García Costales

Se otorgó, ante mí la Notaría, la presente
PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS AL
CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA UPOM, ,
LLC, JUNTO CON SU RESPECTIVA TRADUCCION AL CASTELLANO Y
EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE TRADUCTOR, y, en fe de
ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, constante
en NUEVE fojas útiles y rubricadas del presente título.,
firmada y sellada en Quito, al teinticinco de septiembre
del dos mil diecisiete.-

Ó DRA. ROCto [ELINA GARCÍA COSTALES
Notaria O) NOTARIA DÉCIMA SBeTIMA ÍDEL CANTÓN QUITO

  

Notaría DécimoSéptima
Quito, D.M.





£ e)
(ito Dra. Rocío García CiE 1
Factura: 001-002-000042745 20171701017002734

 

EXTRACTO COPIA OE ARCHIVO 1 201 7ATTOoO2TA

 

 
 

 

 

 

 

NOTARIANOLIOENA GARCIA COSTALES.
NOTARIA DECIA SÉPTIMA DÍCANTONQUO

des  
  

 

Quito, D.M.





GS
Factura: 001-002-000041415

de pocncnco o
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EMPRESA UPOM LLC

AFAVOR DE:

'SR. JUAN IGNACIO PLANO

CUANTÍA. INDETERMINADA5
— ISPFACTURANO.

 

DI2 COPIAS:
Copia Certificada No.
EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL.

ECUADOR, HOY DÍA, LUNES VEINTIUNO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE,

ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA
DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, Compareco con plena capacidad, libertad y
conocimiento, a la celebración de la presente escritura la empresa UPOM LLC (en
adelante la "Compañía”), sociedad constituida y existente de acuerdo a las leyes del
Estado de Indiana, Estados Unidos de América, con domicilo principal ubicado en 7989

 

NW 2NDST APT109, MIAMI FL. 33126, debidamente representada en este acto por su
Gano    

 
¡orante señora JULIA PATRICIA RENDON ABRAHAMSON, a quien en adelar  
electos de este instrumento se le podrá denominar “LA PODER

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.  



comparecienteesmayordeedad,denacionalidadecuatoriana,deestadocicasada,
domitiladaenestacudaddeQuitodirección.UrbanizaciónAuquiehico,Casa180,
Cumbayá,Quito,Ecuedor,telf.0991917776,mall.sanrendonime.com,hábien
derechoparacontratarycontraerobligaciones,aquiendeconocerdoyfe,envinuade
habermeexhibidosusdocumentosdeidentificacióncuyacopiafotostáticadebidamente
cerilicadapormi,agregoaestaescrituracomodocumentohabillanteAdverticala
comparecientepormílaNotariadelosefectosyresultadosdeestaescrtura,asícomo.
"examinadosquefueronenformaaisladayseparadadequecomparecealotorgamiento
deestaescriturasincoacciónamenazas,temorreverencial,nipromesaoseduccion,
comparecientequeautorizalaobtencióndesuinformaciónenelRegistroPersonal
ÚnicodelaDirecciónGeneraldeRegistroChil,IdentiicaciónyCedulación,de
conformidadelarticulosetentaycincodelaLeyOrgénicadeGestióndelaIdentsdy
datosciviles,queseagregancomodocumentoshabitantes,mepidequeelevea
escriturapúblicalasiguienteminuta:SEÑORNOTARIO:Enelregisirodeescrituras
públicasasucargo,simvaseincomorarunadelaqueconsteunpoderespeclalaltenor
delassiguientescláusulasPRIMERA.COMPARECIENTE.—Compareceala
celebracióndelpresentepoderespecial,laempresaUPOMLLC(enadelantela
*Compañía"),sociedadconsiluidayexistentedeacuerdoalasleyesdelEstadode
Indiana,EstadosUnidosdeAmérica,condomiciloprincpalubicadoen7969NW2ND.
STAPT109,MIAMIFL33126,debidamenterepresentadaenesteactoporsugerente
señoraJULIAPATRICIARENDONABRAHAMSON,aquienonadelanteyparaefectos
deesteinstumentoselepodrádenominar“LAPODERDANTE"SEGUNDA:
ANTECEDENTES.-LAPODERDANTErequiereotorgarunpoderespecialafavorde
JUANIGNACIOPLANO,concéduladeidentidadnúmero1753155041.legalmente
residenteydomiciiadoenQuito,mayordeedad,estadocivilcasadoenadelante“EL
APODERADO”,paraefectosdecumplirvonodispuestoenelArticuloses(6)delaLey
deCompañíasdelEcuadorTERCERA:PODERESPECIALConlosantecedentes
antesexpuestos,LAPODERDANTEotorgapoderespecialamplioysuficientecualen



  

Dra Rocío García Costales

derecho se requiere para que EL APODERADO pueda realizarlas gestiones y cumplir
los encargos que més adelanto se detallan, a nombre, en representación y par cuenta
de la Compañía, exclusivamente en la República de Ecuador TRES PUNTO UNO:
Actuar como apoderado de la Compañía, con facultados amplias y sfiientos como lo
extan las leyes de la República del Ecuador, para realizar todos los actos y negocios
jurídicos que hayan de celebrarse y surte efectos en teriodo ecuatoriano,
especialmente podrán contestar demandas y cumplir con abligacionas contraídas, sin
ue nacie en ningún momento pueda alegar falta o indeterminación de poderes. - TRES
PUNTO DOS- Representar a la Compañía, en las Juntas Generales de Socios o
Accionistas de las sociedades ecuatorianas de las cuales la Compañía es socia o
accionista, sepecismente de las empreses ecuatorianas OMNIBUS BB
TRANSPORTES SA, CRISTALERÍA DEL ECUADOR S.A CRIDESA, y ELASTO SA
así como en cualquier otra sociedad cil, mercantly en general negocio donde la
Compañía tenga interés, acciones o parlipaciones; para el efecto podrán
indisintamente Votar, aprobar, negar y deliberar puntos a discutiso en las Juntas
Generales de Socios o Accionistas; asi como cualquier otra junta o asambleas y/o
directorio o junta directiva que tuvieren lugar en las socedades civiles, compañias de
responsablidad limitada o sociedades anónimas o cualquier otra clase de empresa
Para los efectos antes provistos los apoderados podrán firmar elacta que ss levante en
la sesión respectiva, entendiendo aquell, como que la Compañía, aprueba y se
compromete a no reclamar en lo futuro por su ausencia o impedimento en ejercicio de
todos aquellos derechos inherentes la calidad de socia o accionista que se encuentren
contemplados en el Código Civi, Código de Comercio,Ley de Compañías del Ecuadory
demas leyes aplicables. — TRES PUNTO TRES.- Presentar toda clase de documentos o
solicitudes que se requieran ante cualquierInstitución pública o privada, especialmente
ante ministerios o secretarías de estado, entidades de control y en general insítuciones

 



talesinsitucionesoentidadesprivadasopúblicas—TRESPUNTOCUATROOtorgar
declaracionesjuradassobrelosmiembros,accionistasosociosdelaCompañía,así
comodesunacionalidad,estadocivilencasodepersonesnaturales,direcciónylugar
deresidencia,númerotelefónico,correoelectránicoyengeneralsobretodoaquelo
relacionadoconlaLayReformatoriaalaLeydeCompañías,publicadaenelRegalo
OficialNo,591del15demayode2009ocualquieradesusreformasposteriores.—

TRESPUNTOCINCO-Podrárecibirfítulosdescciónocertíleadosdeparticipacióny
endosartalesinstrumentosorealizarlascesionesquecorrespondan,yaporveniao
cualquierclasedeenajenaciónoactodedisposicióndelosmismos,sesporemisiónde
nuevostitulos,poraumentosdecaplialosimplecanjedetitulosporextraviorespecto
delasempresesdelascualeslaCompañíaessociaoaccionista.PodráIgualmente
firmarlostalonariosorecibosquessrequieranrespectodelosfítulosdeaccióno
cerificadosdeparticipación:asícomocualquierdocumentoquelesesinstruidopor
escritoporelreprasentantelegaldelaCompañíaentomoalostítulosrepresentativos
delcapilaldelasempresasdelasqueessociaoaccionistalaCompañía.EL
APODERADOrequiereautorizaciónexpresaypreviaporescritodeLAPODERDANTE
peravender,ceder,transfenroprendarlasaccionesoparticipacionesqueseande
propledaddeLAPODERDANTE,TRESPUNTOSEIS-Otorgarconautonzaciónexpresa
delaCompañía,afavordelabogado,poderdeprocuraciónjucical,conlasfacultades
quecreaconvenientes,revocar,cuandoloestimeconveniente,lospoderesquehaya
conferidoadichomandatario.TodaslasaccionesquerealosELAPODERADOdeberán
serdentrodelmarcodelmejornterésdelaCompañíaydentrodelmarcolegal
aplicable.-CUARTA:EJERCICIODEFACULTADES-ELAPODERADOtiens
absolutadiscreciónconrelaciónalejerciciodetodasycadaunadelasfacultadesque
lessonconferidasbajoloslérminosdeestepoderespecial.-QUINTA.DELEGACIÓN
-ELAPODERADOnopodrádelegarelpresentepoderespecialafavordelerceros,ni
totalriparcialmente.SEXTA:PLAZO.-Elpresentepoderseconfiereportempo
indefinido;sinembargo,delocual,podráterminarencualquiermomentoporrevocatona.



Dra. Rocío García Costales

de LA PODERDANTE a su solo arbitrio y voluntad o por renuncia del APODERADOLa
renuncia y/o revocatoria del poder, no causará ninguna obligación de pagar
indemnización alguna. Para tal efecto, EL APODERADO queda invesido de las más
“mples facultades para actuar, a nombre y representación de LA PODERDANTE de
conformidad con el presente poder especal.- Usted, Señor Nota, se servirá agregar
las demás cláusulas de estio para la plena validez y electo de esta ciaso de
instrumentos HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y
habiltantes que se Incorporan, queda elevada a escritura pública con todo alvalor legal;
y. que la compareciente m todas y cada una de sus partes, minuta que os
nmada por el abogado Francisco Oriz Pérez, afilado al Foro de Abogados, con
matricula profesional número diecisiete — dos mi quince — mi novecientos diecisiete

  

Para celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos
¡EEN previstos nta Ley Notaria; y, ida quel fu ala compareciente, oral, la Nota, o

ría (3 992 Notaria, d tdola cual doy FE
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Nota

¡GARCÍA COSTALES
NOTARDÉ [SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

 
Notaría Décimo Séptima

Quito, D.M.  
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Dra. Rocío García Costales

DTO? 4075 3p

PROTOCOLIZACIÓN DE:

 

LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS A LA SOLICITUD DE NÚMERO DE
IDENTIFICACIÓN PATRONAL(EIN) DE LA COMPAÑÍA UPOM, LLC., JUNTO CON
SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL CASTELLANO Y EL RECONOCIMIENTO DE

 

FIRMA DE TRADUCTOR.

FECHA:

20 DE JULIO DEL2017

Ú CUANTÍA:
Notaría (BD) INDETERMINADA

DI2COPIAS

SP FACTURA No 9
Copia Certificada No.

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.  



LEXIM

QuitoD.M,,20deJuliode2017

Doctora
RocíoGarcíaCostales
"NotariaDécimoSéptimadelCantónQuito
Ensudespacho

 

Demiconsideración,

FranciscoOrtizPérez,ecuatoriano,mayordeedad,deprofesiónabogado,pormediodela
presentesolicitoaustedquedeconformidadconelnumeral2delArt,18delaLeyNotarial
vigente,sesirvaprotocolizarenunsolocuerpolosdocumentosadjuntosrelativosalaSolicitud
deNúmerodeIdentificaciónPatronal(EIN)delacompañíaUPOM,LLC,,juntoconsurespectwa
traducciónalcastellanoyelreconocimientodefirmadetraductor

Todavezprotocolizadoslosmencionadosdocumentos,sírvaseemitirDOS(2)coplas
certificadasdelmismo.

Muyatentamente

 

Mat.17-2015-1917
CC:1712991924

     

 



| SECRETARY OF STATE
STATE OP INDIANA

 

ConníéLawson
Secretary ofState

APOSTILLE
z (Coniéntions de la Haye du 5 Octobre 1961)
Country" United Sá
"This Public Documénthas been signed Tess M. Gentile

:s of America 

Acting an the capacity of notary public in 8: Marion County
and bears the seal/atamp ofcertification clerk an Se for Sec, of State Office

CERTIFIED.
at tmatanapoti,Inclana
tus Twelfthlof Jul) 2017
y as Secretary otto ol dana
po A2OI7-071202)483
  

10. Signature

Connie Lawson
Indiana Secretary of State
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SECRETARIA DE ESTADO
ESTADO DE INDIANA

(Goto de Esode
tana)

comme Lao
Santade

Estado.
APOSTUE

(Convencion de La Haya de 5 de Octubre 1961)

1. País: Estados Unidos de América
Este documento público
ha sido firmado por. Tess M. Gentile
actuando en la capacidad de Notaria pública, Condado de Marion
lleva el sello / estampa de certífcación de La Oficina de Estado.

¡TIFICADO
en IndianápolisIndiana.
el cía 12 de julio de 2017
por la Secretaría de Estado, del Estado de Indiana
no 22017-0712024445
[SELLO / ESTAMPA] 10. (FIRMA ILEGIBLE)

Connie Lawson
Secretario de Estado
Estado de Indiana.

 



 

(euejpul ap e>IIQna EpeIoN apos)

AUD YN 559L, Os2Ud 2aquION
LORA 3p OP2puo) 13 ua ayuapisa, O2Jqpe ONeION / scOz 8 oa
(jaaea) aba USOS

L10z3p ont ap ep opunits.
pu sud azuasasd 0d “1YN9 0730 OINOWUSAL N3

 

úuOpp ya ua feperou ops 4 oy

“apanaud ano
ueno jeUpIURÍae 9pouo3as Á eaUae Y Jepuey sjunsasd as puaueuos/ad
“OpEIUauEInE A OPEUOISLIO) ANUBLJEP|gOp 'EUIPUL IP OPEIS | 40d A 001angoUeroN
un “equeay ofege ey Ju aye “102 99OÍ 9p 50w Jap Ep apunos ouDpp ans ua

(uoney ap opepuo)
ss

(vnmiani30 00153

preu(lepueY
(eraesuna)

eeduo)
139 DIQUIAIA Á munIaD 00 Uppusy a En 40d 'LTOZ 3p oleLu 3p TE la opera. 911
NON 2180 AUYLO UQLEAY — NI 9P JENpUApuY POS e 40d “¡euo.neg UOpe2ynuapl
3p DIBIDN ap PMIPIOS *b SS OeMUNOS (pp edo» epexa A jay eun sa orunfpe
je amb ooynuaoaxuasaud ey 10d “ES-BZYGT “ON OpeÑogy MEUURjeY Y ¡epUeS 04

sopas Joyas

2Oz9% NI 5podpueIpo
BOT 3 eupyo uerBurysesA ayes mM 20€

SauopepuaIn ap oxaeedag
PueJpul 9p OpeIs3 ap eueraInes “LOU

1409 121430 NOLVOI3IuZA.



65.5ow

Asistente sin
TuProgreso identidad Autenticación Direcciones Detales Confimación

Sumario de tu información

 

Por avorrevise la información que está por ingresar Sicualquierdato es incorrecto, necesitará
una nueva solicitud,
Moga clk en el borón Enviar al inde página para que recia su El.

 

Teo de Organización. Compañia de Responsabilidad Limitada

 

 

Información de la CRL:

Nombre lega: uromuc
Condado: MIAJALDADE
Terrorio/Estado: HORDA
Fecha de nico MAYO 2017
Terttoro/Estado dondelosartículos
de organización son(o serán) entregados. INDIANA

Direcciones:
Locación Flia. 7969NW Calle 2do, Apto 103, Miam),FI33126
Nómero Tlefónico: 954-552-3060 .
Nombre TPD. Randal  Kaltonmark
Dirección PO 11 5 Calle Meridian, Indianápolis N 46204
Teléfono 1PO: sua

Persona Responsable
Nombre: ula P, Rendón Sole MBR.
SSI x0OEsS0.

Actvidad Principaldel Negocio"
Qué hace organización: Oros
Principal Producto/Servicio: Sociedad de inversión

Información Adicionalde la CRL
Posee un vehículo de 55000

- Mbraso más: No
ja Implica apuestas juegos: No

Implica tabaco, akcoholo armas: Mo
¡Solita el Form 720 (Devolución de
Impuestos Trimestral; no
Tiene empleados que recen el
Form w-2: No
Ratón de Aplicación Inicia un negocio nuevo,

 



 

nan ap os1 2130 ¡ELO UERUDOJA! 190 BIE ¿ENUO),Co] pos a agus ¡eUOLApe UOpeULOJU e1ed Jenunoo, 10)
-soMyDLeSns sed purga eysusu souepuoD0 

aos e ana eyes 9 ab esed seus.
Y SOYLME3 2190 SUSOUPAgapuzuo A uepoaos|> ese sy¡ap ¡eno

"PORRAE 30512 53 '2IUENDAOS|e 03.100 Eperua ias upeuLIJUoSap ejes ey
IMMOWI— ariaaquon
LeesrTa res

alsoopeops ss SIS ¡ruoDEIR

prosarbolToonpon
roadprns seat o] ias aguas A praogos ns
nta Jon 10opa23ea EUEse¿eLUS 28 

-¿MAL, apUSO |3 us JP ey perso abe eued xs 0521301 papod oy pruros
139 mdozexuO1 ps saaesonas ese ets 2150 prod, ab sowepUOD0S



a 00010
Factura: 001-002.000040209 20171701017D01397

DILIGENCIA DE RECONOCIMENTO DE FIRMAS N'2017170191700

Anta ml, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALESde la NOTARÍA DEGIMA SÉPTIMA.,comparso(n) DENI5SE
ANDREA AGUIRRE PELASZ poradora) de CÉDULA 192430€e80 de nacionalidad ECUATORIANA, mayores) de ada,
asta av SOLTERO(A) domicitado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en cañdud de TRADUCTOR(A)
nía]dnciaan) que te) mal)conste)eal dcurrto que pete ass) soya) ta) mamas) que esto)
ntados su actospúblicos y prados, enoen consecuencia sutil), para constancia ma)conmigo en unida de
cto, de odo o cualdy le La preste gencia se resza ejrea rbución que econtro ul mera noveno
dal aro dcide a LeyNota- present conocimiento no eaora al ontzidoae documento queantecede 
cora cuyotodo aa Nai, no asume rosponsabios lgun— e aha un agina. QUITO, 20 DE JULJO DEL 2017,   (tao,



  oRIeyaadscoa

 al
"nomapeo Alpes,Cy uno Joeanaa

FP
A

 

DO WMA 11 ANCATOHON VODBTS OMAN 2010
030ONOr20 92-209«peneurea

3102 30 3NANLDO 30 92 UNAPAxO sp eye

NAM130 LISNNVAl ZAVTAd “Sspeus ey op s01quoN

NOWSASAN OUNVLN 3MNDW “0apud jop boquoN:
 copuoUeN 9 ados

 

MIOPUti

 

ONZAS :U9Ionasay

AMA 2005,

UNVISIOLYNO3 "PepIItUOjOEN

5964 30 AV 30 + ojueuoRu op eos

VNZMIXTINOYAYO9ISVAVND/RIOOYNO«oJaponopen

ONYAYANIO “OpeImpao ¡op uoIaIpuoo,

'V3WONY 35SIN3O ZAVIIA INHNOY :OUEPEpI'O¡Op saquioN

(0SISGrZAO ¡UOIDSOUAUAP! 9p 0aJug osa

 

AaVaLLN30! 30 SOLWA 30 TVLIDIO OOVOIILAZO

 

YO0dYN93 130 VINENdAY==
 

 



agico:
oA

o
ca  

 



 

  ps'VIAVION

¡oro veaA

4 -uppezIOOOjOId ns ep eyos,
A sebinyouUSIUs jo O ONO Sp pRpnioey us ojas A ouey onb 'OVOlALYZO

  
VIdOO WONNDIS EjS8 oJayuoo Oya ap aj ua 'u ajue pzyooolod as

(ones un Kei) -S3TLSO9VÍOVO YNOJOOB YEOLIOG
VIEVION WI OOVNe3 'SRSDOyu s0p|8P OIT 9 SIA “E SANO =SaIa0 SYPOS
HO 48 alUSUOO 'apasajuz ab "HOLONAVAHL 30 VILA 30 OLNZIMIDONO938
13 A ONVITZLSVO TV NOIDONOVU1 VALLI4S3H NS NOD OLNNF “911 'MOdN
VINVAMOO Y 30 (NI3) TVNOYVd NOLOVOLLLNZOI30 OYZMAN 30 ONAIOMOS 2
Y] Y SOALLV13H SOLNAPOV SOLNZNNDOG SOT "obieo 1u e ajuouenjos eueoN :
PLSEMA SIMS SP CAIDO10 ua CZIOONIOS Expo ens ua 'sopeñogy 9p0
¡90 aaasOJUenos Ju — OUJus SOp—raOsRUn [SUISaJOAd enouess
11028:94 2110 DOS, OPEÑOQY 0 LYON Y "NQIOVZTIODOLOMA 30 NQZVS

S9JPIS0) PIP OPDOY “e1g

 



 p. CO
Factura, 001-002-000040293 20171701017P02830

  

ARATO600

oDAoaqqAAA

 

 
  
 

 

SRA SOT a E

paz 1
 

OTRO Hua GARCIA COSTALES.
TARA CMAra0ATÓN no,

  e  

  



SeotorgóantemilaNotarialapresenteescriturade:
PODERESPECIAL,otorgadapor:EMPRESAUPOMLLC,afavorde:
SR.JUANIGNACIOPLANO,y,enfedeelloconfieroesta
COPIACERTIFICADA,númeroTRES,constanteenDIECISEIS
FOJAS,útilesyrubricadasdelpresentetítulo,elmismo
queNOseencuentraconningunamarginaciónde
revocatoria,firmadayselladaenQuito,alveinticinco
deseptiembredeldosmildiecis:
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CIUDADANA(O):
ESTE DOCUMENTOACREÍSUFRAGÓ ENTAS ELECCION

DITA QUE USTEDES GENERALES 2017
eCERTIFICADO SIRVE PARA TODOSOS TRÁMITES PÚSJICOS Y B.
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